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XXIII ASAMBLEA GENERAL DE ENTIDADES ASOCIADAS 
 

INFORME DE GESTIÓN DEL AÑO 2025 PRESENTADO POR LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DI-
RECTOR EJECUTIVO 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, en calidad de administradores directos 
de la Corporación para el Fomento de las Finanzas Solidarias “FOMENTAMOS”, se presenta con satis-
facción, el Informe de Gestión correspondiente al año 2025. 

1. ANÁLISIS DE CONTEXTO

El Fondo Monetario Internacional (FMI) seña-
ló que el crecimiento global estuvo limitado por:

•	 La desaceleración de China.
•	 La política monetaria restrictiva en Estados 

Unidos y Europa.
•	 Las tensiones geopolíticas derivadas de con-

flictos regionales.
•	 La fragmentación del comercio mundial.

Este escenario condujo a un crecimien-
to por debajo del promedio histórico, redu-
ciendo el dinamismo del comercio inter-
nacional y la inversión extranjera directa.

Inflación y Política Monetaria

En 2025, la inflación global mostró una desacelera-
ción progresiva, aunque permaneció por encima de 
los objetivos establecidos por los bancos centrales. 
La inflación promedio mundial se situó entre 4,8% 
y 5,2%, impulsada principalmente por los costos 
energéticos, los alimentos y la recomposición de 
las cadenas de suministro (Banco Mundial, 2025).
Los principales bancos centrales mantuvieron tasas 
de interés elevadas, lo que restringió el crédito, redu-
jo la inversión privada y moderó el consumo global.

Empleo y Mercado Laboral Global

El mercado laboral mundial presentó signos de 
recuperación desigual. Mientras las economías 
avanzadas lograron niveles de desempleo relati-
vamente bajos, los países en desarrollo enfrenta-
ron alta informalidad, subempleo y precarización 
laboral.
El aumento del proteccionismo y los conflictos co-
merciales generaron pérdidas laborales globales 
cercanas a los 23 millones de empleos, afectando 
especialmente a los trabajadores informales y de 
baja calificación, según estudios económicos in-
ternacionales (Gabriel et al., 2025).

El año 2025 representó un período de transición 
económica global, marcado por la desaceleración 
del crecimiento, la persistencia de tensiones geopo-
líticas, la consolidación de políticas monetarias res-
trictivas y el avance desigual de la recuperación 
post-pandemia. Las economías desarrolladas enfren-
taron una moderación significativa en su expansión, 
mientras que las economías emergentes y en desa-
rrollo continuaron lidiando con altos niveles de deu-
da, inflación estructural y vulnerabilidades externas.
En América Latina y el Caribe, el crecimiento econó-
mico se mantuvo limitado, reflejando restricciones 
estructurales históricas, baja inversión, informalidad 
laboral persistente y debilidad institucional, lo cual 
configuró un escenario desafiante para el desarro-
llo sostenible (CEPAL, 2025; Banco Mundial, 2025).

Contexto Internacional

Según el Fondo Monetario Internacional (FMI, 2025), 
la economía mundial creció cerca del 3,1%, eviden-
ciando una recuperación moderada tras los impac-
tos de la pandemia, la guerra en Ucrania, la crisis 
energética y el endurecimiento de las condiciones 
financieras. A pesar de la reducción progresiva de 
la inflación mundial hasta niveles cercanos al 4,8%, 
persisten riesgos asociados a la volatilidad financie-
ra, el conflicto geopolítico y la emergencia climática.

El informe de OXFAM (2025) alerta sobre el agra-
vamiento de la desigualdad global: el 1% más rico 
del planeta concentra más riqueza que el 95% 
de la población mundial, lo que genera un es-
cenario de alta inequidad social y económica.

Durante 2025, la economía mundial creció a una 
tasa aproximada del 2,7%, lo que representó una ex-
pansión moderada e insuficiente para impulsar una 
recuperación sólida, especialmente en los países en 
desarrollo. Según el Banco Mundial, esta cifra re-
flejó un entorno de altas tasas de interés, inflación 
persistente y debilidad del comercio internacional.

Comercio Internacional y Tensiones Geopolíticas.

Durante 2025, el comercio mundial se expandió 
apenas 2,1%, reflejando un contexto de fragmenta-
ción económica, barreras arancelarias y conflictos 
comerciales.
Las tensiones entre Estados Unidos y China, suma-
das a la inestabilidad en Europa Oriental y Medio 
Oriente, impactaron negativamente en:

•	 Flujos de inversión.
•	 Cadenas globales de suministro.
•	 Seguridad energética.
•	 Contexto Económico Continental: América Lati-

na y el Caribe 2025
•	 Crecimiento Regional

Comercio Internacional y Tensiones Geopolíticas.

Durante 2025, el comercio mundial se expandió 
apenas 2,1%, reflejando un contexto de fragmenta-
ción económica, barreras arancelarias y conflictos 
comerciales.
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das a la inestabilidad en Europa Oriental y Medio 
Oriente, impactaron negativamente en:

•	 Flujos de inversión.
•	 Cadenas globales de suministro.
•	 Seguridad energética.
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na y el Caribe 2025
•	 Crecimiento Regional

Según la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL), la región creció en promedio 
un 2,4% durante 2025, confirmando un escenario 
de bajo dinamismo estructural.

Este resultado consolidó una tendencia de creci-
miento limitado durante cuatro años consecutivos, 
lo que evidenció una “trampa de bajo crecimiento” 
en la región.

Desempeño de las principales economías:

•	 Argentina: 5,0%
•	 Paraguay: 5,5%
•	 Costa Rica: 4,0%
•	 Colombia: 2,6%
•	 Brasil: 2,5%
•	 Chile: 2,4%
•	 México: 1,0%

Estas cifras reflejaron un crecimiento heterogéneo, 
condicionado por la estabilidad macroeconómica, 
el comportamiento de las exportaciones y el con-
sumo interno.

Inflación Regional

Durante 2025, la inflación promedio regional se 
ubicó en torno al 6,8%, con variaciones importan-
tes entre países. Las economías con mayor es-
tabilidad fiscal lograron una desaceleración más 
rápida, mientras que otras enfrentaron presiones 
persistentes por alimentos, combustibles y tipo de 
cambio (CEPAL, 2025).

Empleo e Informalidad

La informalidad laboral continuó siendo uno de los 
principales desafíos estructurales de la región. En 
2025, el 46,7% del empleo regional permaneció en 
condiciones informales, limitando la productividad, 
el recaudo fiscal y la protección social.
El crecimiento del empleo fue apenas del 1,7%, lo 
que resultó insuficiente para absorber el aumento 
de la población económicamente activa.

Inversión, Pobreza y Desigualdad

La inversión extranjera directa mostró una leve 
recuperación, aunque se mantuvo por debajo de 
los niveles previos a la pandemia. Paralelamente, 
los niveles de pobreza se estabilizaron, pero la 
desigualdad estructural persistió, consolidando a 
América Latina como la región más desigual del 
planeta.

Retos Estratégicos y Perspectivas

Los principales retos estructurales identificados en 
2025 fueron:

•	 Bajo crecimiento económico.
•	 Alta informalidad laboral.
•	 Débil productividad.
•	 Limitada inversión en innovación.
•	 Déficit fiscal y endeudamiento público.
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La CEPAL enfatizó la urgencia de implementar políticas productivas, fiscales progresivas y estrategias de 
inclusión social, orientadas al desarrollo sostenible (CEPAL, 2025).

CONTEXTO ECONÓMICO COLOMBIANO

En Colombia, el Producto Interno Bruto (PIB) cerró el año 2025 con un crecimiento real del 2,7%, impul-
sado por el comercio, la industria manufacturera, la construcción, el turismo y los servicios financieros 
(DANE, 2025).

La inflación anual se ubicó en 5,10%, consolidando una tendencia descendente sostenida desde 2023, 
cuando se situó en 9,28%. Este comportamiento permitió la reducción gradual de las tasas de interés, 
facilitando la reactivación del crédito y la inversión productiva (Banco de la República, 2025).

El mercado laboral presentó avances importantes: se generaron más de 950.000 empleos, reduciendo la 
tasa de desempleo al 8,2%, el nivel más bajo registrado desde 2015. Sin embargo, la informalidad laboral 
continuó afectando al 56% de los ocupados.

CONTEXTO SOCIAL COLOMBIANO

Durante 2025, la pobreza monetaria nacional se ubicó alrededor del 33%, evidenciando una leve mejora 
frente al año anterior, mientras que la pobreza extrema alcanzó el 11%. La desigualdad, medida por el 
coeficiente de Gini, permaneció en niveles cercanos a 0,54, reflejando profundas brechas estructurales.

Los efectos del cambio climático generaron emergencias invernales y sequías que afectaron a más de 
150.000 familias, impactando la seguridad alimentaria, la vivienda y la producción agrícola.

“El mercado laboral presentó avan-
ces importantes: se generaron más 
de 950.000 empleos, reduciendo la 
tasa de desempleo al 8,2%, el nivel 
más bajo registrado desde 2015. Sin 

embargo, la informalidad laboral 
continuó afectando al 56% de los 

ocupados.”
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NUESTRA GESTIÓN
El año 2025 representó para la Corporación Fo-
mentamos un período de consolidación institucio-
nal, expansión territorial y fortalecimiento operati-
vo, enmarcado en un entorno económico y social 
complejo, caracterizado por altos niveles de infor-
malidad, pobreza estructural y retos de inclusión 
financiera. A pesar de este contexto, la organiza-
ción logró fortalecer su presencia nacional, ampliar 
su cobertura, consolidar la metodología de Banca 
Comunal y mejorar los indicadores de gestión en 
varias regiones estratégicas, ratificando su com-
promiso con el desarrollo social, económico y co-
munitario del país.
Este informe presenta, con un lenguaje técnico, 
propositivo y orientado a resultados, los principa-
les avances alcanzados en las diferentes zonas de 
intervención, así como los desafíos, oportunidades 
y amenazas que enmarcan la proyección estraté-
gica del Programa de Círculos Solidarios.

Expansión Territorial y Fortalecimiento Regional:

Zona Eje Cafetero (Armenia, Manizales y Pereira)

Contexto socioeconómico:  El Eje Cafetero cons-
tituye una región estratégica para el desarrollo 
productivo nacional, con una economía diversifi-
cada en café, turismo, agroindustria y servicios. No 
obstante, persisten brechas sociales significativas, 
evidenciadas en una pobreza monetaria del 35,1% 
en Caldas (DANE, 2023).

Resultados institucionales: Durante 2025, la Cor-
poración logró una inserción efectiva en esta re-
gión, impactando positivamente a 545 personas 
vinculadas al Programa, fortaleciendo la cultura de 
ahorro, la inclusión financiera y el desarrollo mi-

croempresarial. Al cierre de diciembre, se alcanzó 
una cartera activa de $69.436.000, reflejando un 
crecimiento sostenido y un adecuado control del 
riesgo crediticio.

Zona Ibagué – Tolima: 

Contexto socioeconómico: Ibagué presenta un di-
namismo creciente en los sectores agrícola, indus-
trial y de servicios, aunque enfrenta importantes 
desafíos sociales, con una pobreza monetaria del 
42,3% en el Tolima (DANE, 2023).

Resultados institucionales: El ingreso de Fomenta-
mos a este territorio permitió consolidar procesos 
de inclusión financiera orientados al fortalecimien-
to de economías populares. Al cierre del ejercicio 
2025, se alcanzó una cartera activa de $75.307.000, 
con un impacto directo en la mejora de las con-
diciones económicas de los socios y sus unidades 
productivas.

Zona Chocó (Quibdó, Condoto e Istmina)

Contexto socioeconómico: El departamento del 
Chocó presenta una de las realidades socioeco-
nómicas más complejas del país, con una pobreza 
monetaria del 58,1% (DANE, 2023) y limitaciones 
estructurales en infraestructura, empleo formal y 
acceso a servicios financieros.

Resultados institucionales: A pesar de este en-
torno, el Programa evidenció un notable proceso 
de consolidación, logrando una cartera activa de 
$324.487.000, con 1.006 socios activos y 117 círculos 
solidarios, lo cual ratifica la pertinencia del modelo 
de Banca Comunal en territorios de alta vulnerabi-
lidad. Este desempeño se sustentó en el fortaleci-
miento del tejido social, la confianza comunitaria y 
la gestión responsable del crédito.

Zona Caribe (Cartagena, Santa Marta y La Guajira)

Contexto socioeconómico: La región Caribe com-
bina un alto potencial productivo, turístico y cultu-
ral con profundas brechas sociales, especialmente 
en La Guajira, donde la pobreza monetaria alcanzó 
el 65,2% (DANE, 2023).

Resultados institucionales: Durante 2025, la zona 
mostró un crecimiento significativo, alcanzando 
una cartera activa de $387.485.000, con 945 socios 
y 110 círculos solidarios, fortaleciendo la inclusión 
financiera y el desarrollo de emprendimientos lo-
cales.

Zona Cali – Valle del Cauca

Contexto socioeconómico: Cali se consolidó como 
un importante eje industrial y comercial del suroc-
cidente colombiano, con una pobreza monetaria 
del 28,4% (DANE, 2023).

Resultados institucionales: La zona evidenció 
una sólida dinámica operativa, con 1.511 socios, 
120 círculos solidarios y una cartera activa de 
$404.202.000, consolidando procesos de acompa-
ñamiento financiero, formación y fortalecimiento 
empresarial.

Zona Cundinamarca

Contexto socioeconómico: El departamento de 
Cundinamarca, por su cercanía a Bogotá y su di-
versidad productiva, representa un eje estratégico 
para la expansión institucional.

Resultados institucionales: Aunque se presentaron 

procesos de reorganización operativa derivados 
de la rotación de personal, se lograron avances re-
levantes en la recuperación de cartera y reducción 
de la mora en zonas priorizadas como Ciudad Bolí-
var y Soacha, fortaleciendo la sostenibilidad finan-
ciera del Programa.

Zona Urabá Antioqueño

Contexto socioeconómico: El Urabá antioqueño se 
consolidó como un polo estratégico agroindustrial 
y logístico, con importantes oportunidades de de-
sarrollo territorial.

Resultados institucionales: Durante 2025, esta 
zona se destacó como uno de los principales mo-
tores de crecimiento del Programa, alcanzando 
una cartera activa de $816.843.000, con 2.041 so-
cios, 122 círculos solidarios y un promedio de 17 
personas por círculo. Gracias a la implementación 
de estrategias integrales de gestión del riesgo, se 
logró una reducción significativa del indicador de 
mora, cerrando el año en 1,91%, reflejo de una ges-
tión crediticia eficiente y responsable.

Zona Boyacá

Contexto socioeconómico: El departamento de 
Boyacá se caracteriza por una economía diver-
sificada basada en la agricultura, la ganadería, la 
minería, la industria manufacturera y el turismo 
cultural. A pesar de sus fortalezas productivas, el 
territorio enfrenta desafíos asociados a la disper-
sión poblacional, el envejecimiento demográfico, 
la informalidad laboral y brechas de acceso al fi-
nanciamiento, especialmente en zonas rurales. La 
pobreza monetaria en Boyacá se ubicó en 33,8% 
(DANE, 2023), lo que evidencia la necesidad de 
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fortalecer estrategias de inclusión económica y fi-
nanciera.

Resultados institucionales: Durante 2025, la Cor-
poración Fomentamos consolidó su presencia en 
Boyacá mediante la apertura y fortalecimiento pro-
gresivo de círculos solidarios, logrando impactar 
positivamente a 919 socios activos, organizados 
en 63 círculos solidarios, con una cartera activa de 
$969.300.000 al cierre del ejercicio. La estrategia te-
rritorial priorizó el acompañamiento técnico, la edu-
cación financiera y el fortalecimiento de unidades 
productivas rurales y urbanas, contribuyendo a la 
generación de ingresos sostenibles, la dinamización 
del comercio local y el fortalecimiento del tejido so-
cial comunitario.

Zona Medellín y Área Metropolitana

Durante 2025, la operación en Medellín y su área 
metropolitana enfrentó retos asociados a la eje-
cución de convenios interinstitucionales, especial-
mente en lo relacionado con los tiempos de desem-
bolso y la transición hacia recursos propios. Estas 
situaciones generaron ajustes operativos y financie-
ros, incluyendo la modificación de la tasa de interés 
del 0,91% al 3,6%, lo que incidió temporalmente en 
los niveles de retención de socios.

Adicionalmente, la implementación del sistema 
ICSO 2 presentó desafíos en la gestión administra-
tiva, particularmente en los tiempos de liquidación 
y devolución de ahorros. No obstante, estas expe-
riencias permitieron fortalecer los procesos inter-
nos, optimizar los sistemas de información y dise-
ñar estrategias de mejora orientadas a recuperar la 
confianza, reducir la mora y fortalecer la fidelización 
de los socios.

Análisis Estratégico: Desafíos, Oportuni-
dades y Amenazas
Desafíos Estratégicos

La Corporación enfrenta retos estructurales aso-
ciados a la alta informalidad laboral (55,4% de la 
población ocupada en Colombia – DANE, 2025), la 
persistencia del modelo de crédito informal conoci-
do como “paga diario”, y la necesidad de fortalecer 
la educación financiera comunitaria. Estos desafíos 
demandan estrategias integrales orientadas al em-
poderamiento económico, la transformación cultu-
ral y la sostenibilidad financiera del Programa.

Oportunidades Estratégicas

El posicionamiento del Programa como modelo 
de economía popular, solidaria y sostenible re-
presenta una oportunidad significativa para am-
pliar cobertura, fortalecer alianzas institucionales, 
desarrollar productos financieros innovadores y 
aprovechar las tecnologías digitales para optimi-
zar procesos. La articulación con entidades públi-
cas, privadas y sociales permitirá potenciar el im-
pacto territorial y consolidar redes de cooperación.

Amenazas Relevantes

Entre las principales amenazas se identifican la 
competencia del sector financiero informal, el ries-
go de sobreendeudamiento, la volatilidad econó-
mica, los costos operativos en territorios de difícil 
acceso y los factores de seguridad asociados a la 
presencia de grupos armados en algunas regio-
nes. La mitigación de estos riesgos exige una ges-
tión estratégica basada en análisis territorial, forta-
lecimiento institucional y alianzas intersectoriales.

Gestión Institucional y Alianzas Estratégicas

El convenio con INNPULSA Colombia constituyó 
un hito institucional al facilitar la expansión nacio-
nal del Programa, fortalecer el posicionamiento 
de Fomentamos y ampliar la cobertura territorial, 
ratificando la viabilidad del modelo de Banca Co-
munal como herramienta de inclusión financiera, 
desarrollo productivo y cohesión social.

El balance institucional de 2025 evidencia un año 
de crecimiento, aprendizaje y fortalecimiento es-
tratégico, que posiciona a la Corporación Fomen-
tamos como un actor relevante en la promoción 
de la inclusión financiera, la economía solidaria y el 
desarrollo comunitario. Los desafíos identificados 
representan oportunidades para innovar, fortale-
cer capacidades y consolidar un modelo sosteni-
ble, centrado en la dignidad humana, la equidad 
social y el desarrollo integral de los territorios.

“El desarrollo sostenible se construye cuando las fi-
nanzas se convierten en una herramienta para trans-
formar vidas y fortalecer comunidades.”

En el 2025, alcanzamos los 26.908 socios(as), lo 
que representa un crecimiento del 12,2%. En la 
siguiente grafica se muestra la evaluación histó-
rica de esta importante variable para la Corpora-
ción.

Ilustración 1. Resultados Círculos Solidarios- Número 
de socios

Fuente de elaboración propia

26.908 socios y socias 
en el 2025

En número de Círculos Solidarios, tuvimos un cre-
cimiento del 13,6% cerrando con 1.724 grupos en el 
país. En el Área Metropolitana del Valle de aburra, 
cerramos con 1.029 Círculos y en las zonas de expan-
sión nacional con 695, esto significa que el tamaño 
del proyecto Fomentamos en zonas nuevas repre-
senta ya el 40.3% en comparación con lo que es el 
proyecto en el Área Metropolitana.

Ilustración 2. Número de Círculos Solidarios

uente de elaboración propia

1.724 Círculos Solidarios
en el 2025 

En la siguiente tabla puede observarse la parti-
cipación de los Círculos Solidarios en el territorio 
nacional:

Ilustración 3. Participación de Círculos Solidarios 
a Nivel Nacional

Fuente de elaboración propia



16 17

Por estrato Socioeconómico, se observa un mayor ritmo de crecimiento y participa-
ción en el estrato 2 con un incremento del 15% y el estrato 1 presenta un crecimien-
to del 34%, mientras que el estrato 3 presento una disminución de participación con el 22.7%.

Ilustración 6. Participación por Socios según estrato Socioeconómico

                     Fuente de elaboración propia

Las mujeres siguen siendo protagonistas en Fomentamos, mostrando un relativo aumento, pasando 
en el 2024 del 75.6% al 79% en el 2025. El año lo cerramos con 21.257 Mujeres y 5.651 Hombres

Ilustración 4. Composición de socios por género

                             Fuente de elaboración propia

Ilustración 5. Porcentaje por género

                              Fuente de elaboración propia

     21.257 Mujeres

La expansión de la Corporación, entendida como el 
crecimiento y la creación de nuevos Círculos Soli-
darios, ha implicado un proceso progresivo de con-
solidación. Este dinamismo ha generado una dismi-
nución en el promedio general de socios por Círculo 
Solidario, debido a la apertura de nuevos grupos 
que aún se encuentran en etapa de fortalecimiento. 
 
No obstante, de manera paralela, se ha logrado una 
mayor eficiencia en la gestión operativa al incremen-
tar el número de Círculos Solidarios asignados por 
promotor, lo que evidencia una mejora en los indica-
dores de productividad y desempeño institucional. 
 
Este comportamiento se refleja en las siguientes 
dos gráficas:

Ilustración 7. Promedio de Socios por C.S y Nú-
mero de Socios por promotor

Número de Socios por promotor

Fuente de elaboración propia

El anterior crecimiento en número de socios y Cír-
culos representó un crecimiento del 14,83% en el 
número de operaciones de crédito (98,077 opera-
ciones en el 2025) y un crecimiento del 23,35% en 
el valor de los desembolsos ($70.966 millones):

98,077
operaciones de crédito 

en el 2025
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Ilustración 8. Crecimiento en el número de Cré-
ditos y Valor de Créditos desembolsados

Valor de Créditos desembolsados

Fuente de elaboración propia

El saldo de cartera creció en el 2025 en $1.694 Mi-
llones de pesos, equivalente al 18%. Por su parte, 
los ahorros crecen a un mayor ritmo con un valor 
de $1.527 equivalente al 20.36%. Este cambio en 
la estructura es importante en un programa social 
que busca el fortalecimiento de la comunidad. El 
ahorro es un motor de desarrollo del territorio. El 

ahorro representa el 81.84% del valor de cartera. En 
la siguiente grafica puede observarse el comporta-
miento de estas dos variables que tienen que ver 
con la sostenibilidad de la Corporación:

Ilustración 9. Evolución de la Relación Ahorros - 
Cartera

Fuente de elaboración propia

Crecimiento en 
saldo de Cartera

$1.694 Millones de pesos 
y

saldo de Ahorros
$1.527 Millones de pesos 

en el 2025
El 2025 fue un año difícil para la economía de mu-
chas unidades productivas. Este mismo fenómeno 
se vivió en el mercado objetivo de la Corporación 
con personas a pesar de que tienen mayor capa-
cidad de adaptación a las circunstancias cambian-
tes. A pesar de esto, el indicador de cartera vencida 
tuvo un bien comportamiento como se muestra en 
la siguiente tabla:

Ilustración 10. Evolución de Cartera 2021-2025

Fuente de elaboración propia

Por el lado de la Unidad Especializada de Inde-
pendientes, el Área de la Corporación que reali-
za las visitas de otorgamiento de microcrédito de 
las Cooperativas, así como visitas de recuperación 
y calificación de cartera, tuvimos un buen desem-
peño, tal como se muestra en las siguientes gráfi-
cas, donde puede observarse un incremento en el 
número de visitas del 19,8%, un tiempo de res-
puesta oportuno de 0.4 días y un indicador de 
mora del 7.9% acorde con la realidad del mercado 
en el 2025.

Ilustración 11. Indicadores unidad de Indepen-
dientes

Fuente de elaboración propia

Estas visitas las realizamos para la Cooperati-
vas Confiar, Cotrafa, Cobelén, Juriscoop, Coo-
sanluis, FinComercio, Cooprudea y la Fintech 
Inklusiva.

Nuestra estructura financiera al cierre de 2025, que-
da conformada de la siguiente manera:

Un activo total que llega a los $24.227.613 Millones, 
con un crecimiento del 37,5%.

Ilustración 12. Activos y Pasivos

Fuente de elaboración propia

Este incremento se debe a varios factores a saber:

•	 La inversión hecha en la Sociedad Servicrédito 
Plus SAS. Por 3 mil millones de pesos Por Do-
cumento Privado del 26 de septiembre de 2025 
inscrito en Cámara de Comercio de Medellín el 
10 de octubre de 2025, con el No. 39434 del Li-
bro IX.

•	 Igualmente a esta nueva sociedad se le otorgó 
un crédito por medio de la Cooperativa Confiar 
por 2 mil millones a un plazo de 36 meses a una 
tasa del IBR + 4 puntos.
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•	 La cartera por su parte tuvo un incremento de 
1.694 millones

Por su parte, los pasivos crecieron 61,1%, cerrando 
en $17.285 millones. El pasivo está conformado prin-
cipalmente por las obligaciones financieras en las 
que se incurrieron para desembolsos con recursos 
propios, para cubrir la demanda de desembolsos 
mientras se renovaba el nuevo contrato con el mu-
nicipio de Medellín, finalizado en octubre de 2025, 
iniciando nuevamente a finales de diciembre; esto 
obligo a financiar los desembolsos a los socios con 
recursos propios, al igual que se tomaron créditos 
para la compra de Servicredito Plus y el préstamo 
para fondeo a esta misma entidad.

Otro factor en el recaudo de ahorros por el nuevo 
sistema de ICSO, que hace los Círculos Solidarios 
consignen la totalidad en las cuentas de Fomenta-
mos y estos recursos quedan en como una obliga-
ción en las cuentas de remanentes hasta los proce-
sos de liquidación de los círculos.

Pasivos

Fuente de elaboración propia

El patrimonio tuvo un leve incremento de $74.8 mi-
llones, lo que representa el 0,8% de variación.

Ilustración 13. Patrimonio

Fuente de elaboración propia

Los excedentes para el año 2025 fueron de 
111.327.685, debido a la expansión en las nuevas 
zonas. 

Ilustración 14. Excedentes

Fuente de elaboración propia

LOS CÍRCULOS SOLIDARIOS ÁREA 
METROPOLITANA

Si bien la situación económica en el año 2025 no 
fue la mejor para nuestra población objeto, se tuvo 
un comportamiento estable en la cartera morosa, 
terminando a diciembre 31, con un indicador del 
1,27 %.

Se continúa motivando el ahorro en las diferentes 
zonas del Área Metropolitana, como una gran es-
trategia de apalancamiento para nuestros/as so-
cios/as, a través de la educación financiera y capa-
citación para ayudar a las personas a entender la 
importancia del ahorro y cómo hacerlo de manera 
efectiva.

Círculo Solidario en Aranjuez - Medellín 
Ilustración 15. Ahorro por zona Área Metropoli-
tana

                      Fuente de elaboración propia

Durante todo el 2025, se continuó con el convenio por la línea de la Secretaría de las Mujeres, logrando 
una colocación de $243 ´ 000.000, con la participación de 475 personas de las cuales, el 94,9% fueron 
mujeres y 5,1% fueron hombres participantes. 

CONVENIO iNNPULSA COLOMBIA

Después de finalizado el convenio en la ciudad de 
Bogotá  que permitió la creación y atención de 7 
Círculos Solidarios en el Centro de Reindustrializa-
ción de Juan Bosco; se firma un nuevo convenio 
con Innpulsa Colombia, entidad adscrita al Ministe-
rio de Industria comercio y turismo para la atención 
a 6.000 emprendedores en el marco de la econo-
mía popular en el territorio nacional . Este conve-
nio realizado durante un periodo de 18 meses , 
permitió la expansión del programa  Círculos 
Solidarios  en, Florida Valle, Popayán, Cartage-
na, Riohacha, Santa Marta, Armenia, Manizales, 
Pereira, Ibagué, Chía, Zipaquirá, Facatativá y en 
las zonas ya existentes logrando la presencia en 
13 departamentos y 45 municipios un logro de 
grandes proporciones en el sueño  de poder llegar 
a las comunidades más vulneradas del país en la 
Construcción del tejido social comunitario. 
Datos importantes que arroja este convenio 
 
Valor convenio  : $5.000 .000.000 millones de pe-
sos y $7.000.000.000 aportados para desembolsos. 
En relación a las cifras de Corculos Solidarios y 
Socios atendidos, se tienen las siguientes cifras: 
 
6.669 socios atendidos. 
556 Círculos Solidarios creados. 
Recurso aportado para la colocación: cerca de 
7.000 mil millones de pesos.

EQUIPO DE SEMBRADORES

El equipo de Sembradores de la Corporación Fo-
mentamos fue creada el 27 de abril de 2022 con el 

propósito de fortalecer el crecimiento institucional 
y consolidar la metodología de Círculos Solidarios, 
promoviendo la economía social y solidaria como 
motor de transformación e impacto en la sociedad.

Alianzas Estratégicas: Para lograr los propósitos 
de expansión, el área gestiona alianzas con ONGs, 
fundaciones, microempresas, juntas de acción co-
munal, líderes sociales y entidades gubernamenta-
les, incluyendo alcaldías municipales y sus secreta-
rías en áreas clave como participación ciudadana, 
inclusión social, desarrollo económico, bienestar 
social, no violencia y derechos humanos.
Crecimiento y Expansión: Desde su creación, el 
equipo de Sembradores ha mostrado un creci-
miento sostenido en la captación de socios y la ex-
pansión territorial:

Distribución de socios 2025
•	 Medellín y Área Metropolitana: 1,827 socios
•	 Urabá: 210 socios
•	 Bogotá-Cundinamarca: 561 socios

Con 10 promotores en 2025, el equipo de Sem-
bradores sigue consolidando la expansión de los 
Círculos Solidarios, fortaleciendo la inclusión y el 
empoderamiento económico en las comunidades 
más vulnerables.

INFORME DE GESTIÓN HUMANA

Impacto de las Iniciativas en el Bienestar de los 
Empleados

Durante el 2025, nuestra organización ha reforza-
do su compromiso con el bienestar y desarrollo 
de los empleados, implementando estrategias que 
han mejorado su calidad de vida, seguridad y creci-
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miento profesional. Estas iniciativas han sido clave 
en la consolidación de un ambiente laboral positivo 
y en el fortalecimiento de nuestro equipo humano.

En el marco del Proyecto Innpulsa, que permitió 
la apertura de nuevas zonas en el Eje Cafetero e 
Ibagué, Sogamoso, Facatativá y Zipaquirá, Chocó, 
Guajira, Cartagena y Santa Marta, se realizaron 10 
contrataciones. En total, durante el año se lleva-
ron a cabo 44 contrataciones, lo que evidencia 
el dinamismo y fortalecimiento de nuestra Cor-
poración.
  
Para sus 162 empleados con los que cerramos 2025, 
se fortalecen las acciones en el marco del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y se 
implementa en Plan Estratégico de Seguridad vial 
que no solo contribuye al cumplimiento normativo, 
sino que además propende por la salud y bienestar 
de todos los colaboradores.

Principales Beneficios Otorgados

•	 Auxilio Educativo: se buscó impulsar el creci-
miento profesional, el aprendizaje permanente 
y el fortalecimiento de competencias técnicas y 
blandas. Invertir en educación no solo mejora el 
desempeño, sino que aumenta el compromiso, 
la empleabilidad y la fidelización del talento. 48 
empleados recibieron auxilio educativo por un 
valor de: $48.165.374 y 12 empleados realizaron 
el Curso de Power BI, fortaleciendo capacida-
des analíticas.

•	 SOAT, Auxilio para Casco y Mantenimiento 
Trimestral por movilidad: Para promover la se-
guridad vial, se destinó un total de $17.916.105 
en la cobertura del SOAT para 52 empleados, y 
$763.438 en auxilios para la compra de cascos 
de protección, además de 12 analistas que re-
cibieron auxilio para mantenimiento de motos 
por valor de $7.228.320.

•	 En el marco del programa de Salud Mental 
– FOMENTAL: Conscientes de la importancia de 
la salud mental, 14 empleados recibieron sesiones 
de apoyo psicológico, con una inversión total de 
$3.399.000, contribuyendo al bienestar emocional 
y a un mejor clima laboral. Además de actividades 
desde gestión humana se desarrollaron talleres y 
actividades como:

•	 Manejo de la Ansiedad
•	 Aprender a Asumir Responsabilidades

•	 Contención Emocional
Para generar un ambiente laboral positivo que im-
pulse la motivación, la confianza y el sentido de 
pertenencia, traduciéndose en equipos más cola-
borativos, menor rotación y mayor productividad se 
desarrollaron actividades como:

•	 Feria de emprendimiento para Empleados: 
Espacio para visibilizar talentos, promover la 
economía solidaria y fortalecer vínculos entre 
compañeros.

•	 Café Solidario: Actividad con entidades aliadas 
para divulgar beneficios y servicios disponibles 
para los colaboradores.

•	 Integraciones: Se invirtieron $23.169.817 en ac-
tividades de integración, fortaleciendo el traba-
jo en equipo, la comunicación y la cultura orga-
nizacional.

•	 En temas de salud: Como parte de nuestra 
estrategia de bienestar, en 2025 se establecieron 
convenios con:

1.	 Gimnasio SmartFit, promoviendo la actividad 
física y el bienestar.

2.	 De Pueblo en Pueblo, incentivando el turismo y 
el esparcimiento.

3.	 Ópticas en Urabá, Cali y Cundinamarca, Cho-
có, Urabá, Bogotá, Cali y Boyacá facilitando el 
acceso a servicios de salud visual y sicológico. 

El 2025 ha sido un año de crecimiento y consoli-
dación para nuestra organización. La inversión en 
el bienestar de los empleados, sumada a la ex-
pansión a nuevas zonas y al fortalecimiento de 
nuestra estructura organizacional, ha permiti-
do mejorar la experiencia laboral y generar un 
impacto positivo en la productividad y compro-
miso de nuestro talento humano. Continuaremos 
desarrollando estrategias que fomenten el desarro-
llo personal y profesional de nuestros empleados, 
asegurando un entorno laboral sólido y sostenible.

INFORME TRANSFORMACIÓN 
ORGANIZACIONAL

Durante el año 2025, el Área acompañó el creci-
miento y la consolidación de la operación institu-
cional, garantizando la estabilidad de la plataforma 
tecnológica, la continuidad del servicio y el soporte 
integral a la operación en todos los territorios.

La gestión del área se desarrolló en un contexto de 
alta dinámica operativa, marcado por:

Estos resultados implicaron una demanda significa-
tiva sobre los procesos tecnológicos, los flujos ope-
rativos y los canales de soporte.

Soporte a la Gestión Operativa

El área garantizó el soporte integral a los procesos 
críticos de operación, entre ellos:
Validación operativa de vinculaciones de nuevos so-
cios
•	 Gestión operativa de desembolsos de crédito.
•	 Gestión operativa de liquidaciones de ciclo.
•	 Soporte transversal a los procesos de cartera y 

ahorro.
•	 Parametrización y control de consistencia en la 

herramienta.
•	 Respaldo tecnológico a toda la Corporación.
•	 Cada uno de estos procesos requirió control de 

calidad de datos, validación en sistema, acompa-
ñamiento operativo y resolución de incidencias, 
asegurando trazabilidad, integridad de la infor-
mación y continuidad del servicio.

Gestión de la Plataforma Tecnológica – ICSO 2

Uno de los hitos más relevantes del año fue el des-
pliegue y estabilización de la nueva versión de la he-
rramienta tecnológica: ICSO 2.
Este proceso incluyó:

•	 Migración y ajustes de estructura.
•	 Cargues de saldos iniciales de ahorros.
•	 Parametrización operativa.
•	 Corrección de incidencias en etapa inicial.

•	 Acompañamiento en la apropiación de la he-
rramienta

•	 Capacitación masiva a promotores
•	 Refuerzos focalizados según análisis de re-

querimientos.

Posterior al despliegue, el área ejecutó un proceso 
continuo de estabilización, analizando los requeri-
mientos recibidos y fortaleciendo la capacitación 
en aquellos puntos donde se identificaron bre-
chas de uso.

La estabilización de ICSO 2 permitió:

•	 Mayor trazabilidad de la operación
•	 Mejor control de los ciclos de crédito
•	 Optimización en validaciones
•	 Reducción progresiva de errores operativos

Gestión de Cambio Organizacional

Al cierre de 2025 la organización contaba con 167 
promotores distribuidos así: Medellín 108, Cundi-
namarca 17, Chocó 7, Caribe 8, Urabá 8, Cali 8, Bo-
yacá 5, Eje Cafetero e Ibagué 6.

Así mismo, cuenta con un equipo de Operaciones 
conformada por 11 personas quienes ejecutan los 
procesos de Desembolsos, Liquidaciones, Devo-
luciones de ahorro y demás procedimientos de 
apoyo. 

El área garantizó:

•	 Redefinición de los procesos operativos y mi-
sionales,

•	 Capacitación general en el uso de la herra-
mienta a todos los promotores nuevos como 
parte del proceso de inducción.

•	 Capacitación masiva a todos los promotores, 
coordinadores, líderes y operativos en el mar-
co del despliegue de ICSO 2.

•	 Acompañamientos continuos para la adop-
ción de la nueva herramienta.

•	 Espacios de Co-creación con las diferentes 
áreas para identificar mejoras, dificultades y 
apoyos requeridos.

•	 Refuerzos generales por zona cuando el aná-
lisis de mesa de ayuda evidenció oportunida-
des de mejora.

Este enfoque permitió fortalecer la apropiación 
tecnológica, la adopción de nuevas prácticas, 
adaptación de la tecnología a los procesos y re-
ducción de incidencias recurrentes asociadas al 
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uso del sistema.

Gestión de Mesa de Ayuda

En el año 2025 se crea la Mesa de Ayuda como ca-
nal de contacto disponible. Entre junio y diciembre 
de 2025 se atendieron 2.468 casos a través del canal 
de mesa de ayuda, discriminados así:

•	 765 casos – Nivel 1 (soporte básico y orientación 
funcional).

•	 1.703 casos – Nivel 2 (casos técnicos, validacio-
nes complejas y ajustes en sistema).

Ilustración 16. Mesa de Ayuda

Fuente de elaboración propia

El análisis de estos casos permitió:

•	 Identificar patrones de uso inadecuado.
•	 Detectar oportunidades de mejora en capacita-

ción.
•	 Ajustar parametrizaciones.
•	 Implementar mejoras correctivas en ICSO .

La gestión estructurada de la mesa de ayuda se 
consolidó como una herramienta estratégica para la 
mejora continua.

El año 2025 representó un periodo de alta exigencia 
operativa y tecnológica. El Área Transformación Or-
ganizacional respondió con:

•	 Migración de información financiera de so-
cios de drive al nuevo sistema ICSO 2.
•	 Estabilización en la plataforma y en los pro-
cesos impactados
•	 Despliegue exitoso de ICSO 2
•	 Acompañamiento permanente, presencial y 
remota, a todos los territorios
•	 Soporte a más de 98 mil operaciones de cré-
dito
•	 Gestión estructurada de incidencias
•	 Capacitación integral del equipo operativo

El volumen de colocación y el número de ingresos 
gestionados reflejan no solo el crecimiento insti-
tucional, sino la capacidad del área para soportar 
técnicamente dicha expansión con controles ade-
cuados, trazabilidad y mejora continua.

El 2025 consolidó al área como un eje estratégico 
para la sostenibilidad operativa, la confiabilidad 
de la información y el fortalecimiento institucio-
nal.

La transformación adelantada permitió que la 
expansión ocurriera con mayor trazabilidad, me-
jores procesos y mayor capacidad analítica.Hoy 
Fomentamos no solo crece en número de socios; 
crece en madurez organizacional, en infraestruc-
tura tecnológica y en mejoramiento continuo.

Estamos construyendo una organización más pre-
parada para expandir la inclusión financiera con 
responsabilidad y visión estratégica.

En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta Directiva, en compañía de la administración y Direc-
ción General, acogieron con responsabilidad lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto 2649 de 1993, verificando 
el cumplimiento cabal de dicha normatividad en relación con los Estados Financieros a diciembre 31 de 2025, en 
materia de existencia, integralidad, derechos y obligaciones, evaluación y revelación, los que serán sometidos a 
la aprobación de la Asamblea General. 
 
Durante el año 2025, nuestra entidad cumplió debidamente con las obligaciones asumidas en relación al pago de 
las prestaciones sociales al personal que labora en la Corporación; los aportes al sistema de la seguridad social y 
aportes parafiscales fueron pagados en las fechas establecidas y dando estricto cumplimiento a la normatividad 
vigente. 
 
Igualmente, en relación a las obligaciones tributarias ante la Dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN, 
y presentación de los reportes de información reglamentario, tales como la información exógena y beneficiaros 
finales, de acuerdo con el régimen tributario que rige a la Corporación FOMENTAMOS por ser una entidad sin 
ánimo de lucro, se cumplió con los pagos y reportes de forma adecuada y oportuna.

Como responsables del desarrollo y crecimiento corporativo, asumimos las acciones necesarias en relación a la 
gestión administrativa y financiera durante este año, que garanticen los resultados orientados a estos propósitos, 
y teniendo presente los procedimientos de prevención y control necesarios para continuar garantizando la solidez 
y transparencia.

Es por esto, que dando cumplimiento a la resolución S2024060000475 del 11 de enero de 2024 y la resolución 
S2024060075354 del 16 de mayo de 2024,de la Gobernación de Antioquia, y teniendo como principio la ética en 
todas nuestras acciones, la junta directiva de FOMENTAMOS aprueba en  Acta No.238 el Programas de Transpa-
rencia y Ética Empresarial Integral (PTEE-I)  de la CORPORACIÓN FOMENTAMOS , que declara el compromiso 
de FOMENTAMOS y sus altos Directivos con un actuar ético y transparente ante sus grupos de interés, y actuar 
de una manera responsable, actuando bajo una filosofía de cero tolerancias con aquellos actos que contraríen los 
principios corporativos y legislación vigente en Colombia. Así mismo propende por establecer los lineamientos 
generales que debe adoptar la Corporación para que esté en condiciones de identificar, evaluar, prevenir y mitigar 
los riesgos de corrupción.

Al cierre del ejercicio económico de 2025, se conoce solo de un proceso laboral en contra de la corporación que 
no ha sido favorable para la demandante, agotando recursos ante el Ministerio del Trabajo a acción de tutela y la 
apelación ante el Tribunal Superior. 

La Corporación ratifica su compromiso con el desarrollo de su misión institucional, orientada a promover la inclu-
sión social y económica de personas en situación de vulnerabilidad bajo un enfoque solidario, por lo que a  través 
de sus programas y proyectos, se ha buscado facilitar el acceso responsable a servicios financieros, contribuir a 
la reconstrucción del tejido social y generar oportunidades que favorezcan la autonomía económica de los bene-
ficiarios, además, la entidad ha fortalecido el diseño, implementación y ejecución de metodologías, tecnologías y 
procesos de educación, acompañamiento y participación, dirigidos al fomento, operación y asesoría de las finan-
zas solidarias. 

La Junta Directiva y la Dirección expresan su reconocimiento a las entidades asociadas, a los colaboradores, a los 
socios y socias de los programas, entidades estatales y a todas las personas e instituciones que, contribuyeron al 
cumplimiento de los objetivos y a los logros alcanzados durante el año 2025.

El presente informe fue aprobado en reunión de junta directiva realizada el 12 de febrero de 2026, según consta 
en acta No. 242

(Original firmado)                                                                               (Original firmado)                                                                                              
OSWALDO LEON GOMEZ CASTAÑO	                                  CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE
Presidente	                                                                                 Director General

GESTIÓN LEGAL
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CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LAS 
FINANZAS SOLIDARIAS “FOMENTAMOS” 

NIT: 811.039.591-2
NOTAS REVELATORIAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS

CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2025 
COMPARADO AÑO 2024

La Corporación para el Fomento de las Finanzas 
Solidarias “FOMENTAMOS”, entidad, identificada 
con el NIT: 811.039.591-2, es una organización de 
derecho y carácter privado, de interés social sin 
ánimo de lucro; constituida mediante acta, el 28 de 
abril del año 2003 y registrada en la Cámara de Co-
mercio de Medellín, el día 10 de junio de 2003, en el 
libro 1, bajo el número 1915.

Su domicilio Principal se encuentra en la ciudad de 
Medellín y el término de duración de la Corporación 
expira el 31 de diciembre del año 2118.

La entidad tiene como misión ofrecer programas de 
Economía Solidaria; en especial, servicios financie-
ros solidarios a hombres y mujeres de comunidades 
excluidas, urbanas y rurales, para alcanzar su dig-
nidad, logrando su desarrollo económico y social, 
promoviendo prácticas basadas en la confianza, la 
solidaridad, la equidad de género y la responsabili-
dad ambiental, con la expectativa de extender estos 
beneficios en los lugares más vulnerables de todo el 
territorio nacional.

Entre sus principales objetivos se tienen: desarro-
llar e implementar programas con metodologías y 
tecnologías apropiadas para la operación de pro-
ductos y servicios financieros solidarios, dirigidos a 
las comunidades excluidas; desarrollar un modelo 
de gestión propio que garantice la sostenibilidad de 
la Corporación  FOMENTAMOS en el largo plazo; 
fomentar la cultura de la solidaridad económica y 
social entre los integrantes de los círculos y grupos 
de interés de la Corporación; contribuir al desarrollo 
de la Economía Solidaria en Colombia, la creación y 
el fortalecimiento de grupos socioeconómicos soli-
darios y suministrarles dentro del ámbito de la Ley; 
el oportuno y vital apoyo económico y social. 

La Corporación está ubicada en la ciudad de Me-
dellín, en el Edificio del Banco Popular, pisos 5 y 6, 
contiguo a la iglesia de la Candelaria en el parque 

de Berrio; al final de diciembre de 2025 contó con 
ciento setenta y ocho (178) prestadores de servicios 
solidarios vinculados mediante contratos a término 
indefinido y apéndices, en condiciones dignas de 
empleo, bajo la ley laboral colombiana.

MARCO LEGAL CONTABLE

Hasta el cierre del año 2015, La Corporación elabo-
ró sus estados financieros de acuerdo con los Prin-
cipios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
en Colombia (PCGA), reglamentados por el decre-
to 2649 de 1993 y la ley 222 de 1995 con sus modifi-
caciones y demás normas relacionadas. A partir del 
año 2016 Los estados financieros han sido prepara-
dos de acuerdo con la Ley 1314 de 2.009, reglamen-
tada por los decretos 2420-2496 de 2015, circular 
externa 5 del 27 de febrero de 2013, circular externa 
8 del 27 de febrero de 2015 y todas las disposicio-
nes establecidas para el grupo 2: por las cuales se 
establece la convergencia de las normas contables 
y de información financiera aceptadas en Colombia 
–NCIF las cuales se basan en la Norma interna-
cionales de información para pequeñas y medianas 
entidades (PYMES) en su versión año 2009 autori-
zada por el Consejo de Normas Internacionales de 
contabilidad (IASB, por su sigla en inglés).

Se aplica las Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera - emitidas por IASB, y la normati-
vidad NIIF aplicable en Colombia requiere la revi-
sión del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
y la ratificación por parte de los ministerios de Ha-
cienda y Crédito Público y de Comercio, Industria 
y Turismo. Con fecha 27 de diciembre de 2013 el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo emitió 
el Decreto 3022 de 2013 aplicable a la Corporación 
como empresa clasificada en el denominado Gru-
po 2. Los estados financieros han sido preparados 
sobre la base del costo histórico, excepto por cier-
tos instrumentos financieros que son medidos al 
costo amortizado o a su valor razonable, como se 
explica en las políticas contables descritas abajo. 

CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA EN LOS ESTADOS FINANCIE-
ROS

a)	 Bases de medición

El costo histórico está basado en el valor razonable 

NOTA 1: Entidad Reportante

NOTA 2: Principales Políticas y Prácticas 
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de las transacciones. El valor razonable es el precio 
que sería recibido por vender un activo o pagado 
por transferir un pasivo en una transacción ordena-
da entre participantes del mercado en la fecha de la 
medición. 

La preparación de los estados financieros de acuer-
do con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 
contables críticos. También requiere que la gerencia 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
políticas contables. 

b)	 Comprensibilidad:

La información se ha hecho comprensible para to-
dos los usuarios que requieren un conocimiento cla-
ro de las actividades empresariales y de los resulta-
dos económicos para la toma de decisiones; por lo 
tanto, no se debe omitir información relevante por el 
mero hecho de que ésta pueda ser demasiado difícil 
de comprender para determinados usuarios.

c)	 Relevancia:

La información tiene la cualidad de relevancia cuan-
do puede ejercer influencia sobre las decisiones 
económicas de quienes la utilizan esta información. 

d)	 Uso de estimaciones y juicios:

La preparación de los estados financieros de con-
formidad con las Normas de Contabilidad e Infor-
mación Financiera (NCIF) aceptada en Colombia 
requiere que la administración realice juicios, esti-
maciones y supuestos que afectan la aplicación de 
las políticas contables y los montos de activos y pa-
sivos en la fecha del balance, así como los ingresos y 
gastos del año. Los resultados reales pueden diferir 
de estas estimaciones

Las estimaciones y supuestos relevantes son revi-
sados regularmente. Las revisiones de las estima-
ciones contables son reconocidas en el período en 
que la estimación es revisada y en cualquier período 
futuro afectado. 

e)	 Materialidad o importancia relativa:

El párrafo 2.6 del módulo 2: Conceptos y Principios 
Generales de NIIF para Pymes establece que:

“La información es material - y por ello es relevante 
-, si su omisión o su presentación errónea pueden 
influir en las decisiones económicas que los usua-
rios tomen a partir de los estados financieros. La 

materialidad (importancia relativa) depende de la 
cuantía de la partida o del error juzgados en las 
circunstancias particulares de la omisión o de la 
presentación errónea. Sin embargo, no es adecua-
do cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no 
significativas de la NIIF para las PYMES, con el 
fin de conseguir una presentación particular de la 
situación financiera, del rendimiento financiero o 
de los flujos de efectivo de una entidad.” 

Cabe mencionar que la materialidad está vincula-
da con la característica fundamental de Relevan-
cia, característica que establece:

“La información proporcionada en los estados fi-
nancieros debe ser relevante para las necesida-
des de toma de decisiones de los usuarios. La 
información tiene la cualidad de relevancia cuan-
do puede ejercer influencia sobre las decisiones 
económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a 
evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o 
bien a confirmar o corregir evaluaciones realiza-
das con anterioridad.”  

Por lo tanto, si la información carece de importan-
cia relativa no es necesario que una entidad re-
vele información específica requerida por la NIIF 
para las PYMES. Además, una entidad no necesita 
aplicar sus políticas contables cuando el efecto de 
no aplicarlas carece de importancia relativa según 
lo establece el párrafo 10.3 de NIIF para PYMES: 
“10.3 Si esta NIIF trata específicamente una tran-
sacción u otro suceso o condición, una entidad 
aplicará esta NIIF. Sin embargo, la entidad no ne-
cesitará seguir un requerimiento de esta NIIF, si el 
efecto de hacerlo no fuera material”.

Teniendo en cuenta que las NIIF para PYMES no 
establece una normatividad expresa para la apli-
cación de la importancia relativa de forma cuanti-
tativa y lo deja a consideración específica de la en-
tidad, se establece que el umbral de materialidad 
o importancia relativa definido por la Corporación, 
la dual considera que la información es material, y 
por ello relevante, si su omisión o su presentación 
errónea pueden influir en las decisiones económi-
cas que los usuarios tomen a partir de los estados 
financieros. La materialidad (importancia relativa) 
depende de la cuantía de la partida o del error 
juzgados en las circunstancias particulares de la 
omisión o de la presentación errónea. Sin embar-
go, no es adecuado cometer, o dejar sin corregir, 
desviaciones no significativas de la NIIF para las 
PYMES, con el fin de conseguir una presentación 
particular de la situación financiera, del rendimien-

to financiero o de los flujos de efectivo de La Enti-
dad.

f)	 Fiabilidad:

La información es fiable cuando está libre de error 
significativo y sesgo (ser neutral para toma de deci-
siones), y representa fielmente lo que pretende re-
presentar o puede esperarse razonablemente que 
represente. 

g)	 La esencia sobre la forma:

Las transacciones y demás sucesos y condiciones 
deben contabilizarse y presentarse de acuerdo con 
su esencia y no solamente en consideración a su 
forma legal. Esto mejora la fiabilidad de los estados 
financieros.

h)	 Prudencia:

Prudencia es la inclusión de un cierto grado de pre-
caución al realizar los juicios necesarios para efec-
tuar las estimaciones requeridas bajo condiciones 
de incertidumbre, de forma que los activos o los 
ingresos no se expresen en exceso y que los pa-
sivos o los gastos no se expresen en defecto. Sin 
embargo, el ejercicio de la prudencia no permite la 
infravaloración deliberada de activos o ingresos, o 
la sobrevaloración deliberada de pasivos o gastos. 
Se cuenta con un enfoque de tesorería prudencial 
y conservadora, el cual enfoca el manejo seguro de 
los recursos en inversiones de corto plazo (igua-
les o inferiores a 12 meses), de fácil liquidación en 
mercado secundario (CDT del Fondo de Liquidez) 
o que su disponibilidad sea a la vista con el fin de 
apalancar la operación de intermediación financie-
ra, el cual es el objeto social principal.

i)	 Integridad:

Para ser fiable, la información en los estados finan-
cieros debe ser completa dentro de los límites de la 
importancia relativa y el costo. Una omisión puede 
causar que la información sea falsa o equívoca, y 
por tanto no fiable y deficiente en términos de re-
levancia.

j)	 Comparabilidad:

Los usuarios deben ser capaces de comparar los 
estados financieros de La Entidad a lo largo del 
tiempo, para identificar las tendencias de su situa-
ción y su rendimiento financieros. 

k)	 Oportunidad:

La oportunidad implica proporcionar información 
dentro del periodo de tiempo para la decisión. Si 
hay un retraso indebido en la presentación de la 
información, ésta puede perder su relevancia.

l)	 Moneda funcional y de presentación

Estos estados financieros son presentados en pe-
sos colombianos, que es la moneda funcional de 
la Entidad. Toda la información es presentada en 
miles de pesos y ha sido redondeada a la unidad 
más cercana (M$).

La economía colombiana no es hiperinflacionaria, 
por esta razón los estados financieros no incluyen 
ajustes por inflación.

CONCEPTOS Y PRINCIPIOS GENERALES NIIF 
PYMES

Situación financiera.

La situación financiera de La Entidad es la relación 
entre los activos, los pasivos y el patrimonio en una 
fecha concreta, tal como se presenta en el estado 
de situación financiera. Estos se definen como si-
gue:

(a) Un activo es un recurso controlado por la Enti-
dad como resultado de sucesos pasados, del que 
la Entidad espera obtener, en el futuro, beneficios 
económicos.

(b) Un pasivo es una obligación presente de la En-
tidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al venci-
miento de la cual, espera desprenderse de recursos 
que incorporan beneficios económicos.

(c) Patrimonio es la parte residual de los activos de 
la Entidad, una vez deducidos todos sus pasivos.

Clasificación de las partidas corrientes y no co-
rrientes

Activos corrientes: La Entidad, clasificará un ac-
tivo como corriente cuando cumpla alguno de los 
siguientes criterios:

o	 Se espere convertir en efectivo o en un 
equivalente de efectivo, o la Entidad pretenda ven-
der o consumir, en el transcurso del ciclo normal 
de la operación o se espere volver líquido dentro 
del período de los doce (12) meses posteriores a la 
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fecha del Balance General.

o	 Se trate de efectivo u otro medio equivalente 
al efectivo cuya utilización no esté restringida, para 
ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, 
al menos dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha del Balance General.

Todos los demás activos se clasificarán como no 
corrientes.

Pasivos corrientes: Se clasificará un pasivo como 
corriente cuando cumpla alguno de los siguientes 
criterios:

•	 Se espere cancelar en el ciclo normal de la ope-
ración

•	 La Entidad, no tenga un derecho incondicional 
para aplazar la cancelación del pasivo durante, 
al menos, los doce (12) meses siguientes a la fe-
cha del período sobre el que se informa.

Todos los demás pasivos se clasificarán como no 
corrientes.

Rendimiento.

Rendimiento es la relación entre los ingresos y los 
gastos de La Entidad durante un periodo sobre el 
que se informa. Los ingresos y los gastos se definen 
como sigue:

(a) Ingresos son los incrementos en los beneficios 
económicos, producidos a lo largo del periodo sobre 
el que se informa, en forma de entradas o incremen-
tos de valor de los activos, o bien como decremen-
tos de las obligaciones, que dan como resultado au-
mentos del patrimonio, distintas de las relacionadas 
con las aportaciones de inversores de patrimonio.

(b) Gastos son los decrementos en los beneficios 
económicos, producidos a lo largo del periodo so-
bre el que se informa, en forma de salidas o dismi-
nuciones del valor de los activos, o bien por la ge-
neración o aumento de los pasivos, que dan como 
resultado decrementos en el patrimonio, distintos 
de los relacionados con las distribuciones realiza-
das a los inversores de patrimonio.

Reconocimiento de Activos, Pasivos, Ingresos y 
Gastos.

Reconocimiento es el proceso de incorporación en 
los estados financieros de una partida que cumple 

la definición de un activo, pasivo, ingreso o gasto y 
que satisface los siguientes criterios:

(a)	 Es probable que cualquier beneficio eco-
nómico futuro asociado con la partida llegue a, o 
salga de la Entidad; y

  (b) la partida tiene un costo o valor que pueda ser 
medido con fiabilidad.

Medición de Activos, Pasivos, Ingresos y Gastos.

Medición es el proceso de determinación de los 
importes monetarios en los que La Entidad mide 
los activos, pasivos, ingresos y gastos en sus esta-
dos financieros. La medición involucra la selección 
de una base de medición.

Principios Generales de Reconocimiento y Medi-
ción.
Los requerimientos para el reconocimiento y me-
dición de activos, pasivos, ingresos y gastos están 
basados en los principios generales que se deri-
van del Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de los Estados Financieros del IASB 
y las NIIF completas.

Base Contable de Acumulación. 

La Entidad elaborará sus estados financieros, ex-
cepto en lo relacionado con la información sobre 
flujos de efectivo, utilizando la base contable de 
acumulación (o devengo o causación). De acuerdo 
con la base contable de acumulación (devengo o 
causación), las partidas se reconocerán como acti-
vos, pasivos, patrimonio, ingresos o gastos cuando 
satisfagan las definiciones y los criterios de reco-
nocimiento para esas partidas; así no se haya reci-
bido o entregado dinero.

Resultado Integral Total.

El resultado integral total es la diferencia aritméti-
ca entre ingresos y gastos. No se trata de un ele-
mento separado de los estados financieros, y no 
necesita un principio de reconocimiento separado.

El resultado es la diferencia aritmética entre ingre-
sos y gastos distintos de las partidas de ingresos y 
gastos que la NIIF clasifica como partidas de otro 
resultado integral. No es un elemento separado de 
los estados financieros, y no necesita un principio 
de reconocimiento separado.

Compensación.

La Entidad no compensará activos y pasivos o in-
gresos y gastos a menos que se requiera o sea per-
mitido por la NIIF. Es decir, no cruzará saldos por 
cobrar con saldos por pagar a un mismo ente si es 
por hechos diferentes.

Políticas contables permanentes aplicadas por 
la Entidad para cada cuenta con base en las 
secciones NIIF.

Instrumentos financieros:

En este rubro se registran contratos que dan lugar 
a un activo financiero de la Entidad y a un pasivo 
financiero o a un instrumento de patrimonio de otra.

Los instrumentos financieros básicos que quedan 
dentro del alcance de la sección 11 de NIIF Pymes 
son los que cumplen las condiciones del párrafo 11.8 
de esta NIIF, como son los siguientes:

(a) Efectivo.

(b) Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo cuan-
do la Entidad es la depositante, por ejemplo, cuen-
tas bancarias.

(c) Obligaciones negociables y facturas comerciales 
mantenidas.

(d) Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por 
pagar.

(e) Bonos e instrumentos de deuda similares.

(f ) Inversiones en acciones preferentes no conver-
tibles y en acciones preferentes y ordinarias sin op-
ción de venta.

(g) Compromisos de recibir un préstamo si el com-
promiso no se puede liquidar por el importe neto en 
efectivo.

Otros ejemplos de instrumentos financieros que 
normalmente satisfacen las condiciones estableci-
das en el párrafo 11.9 de NIIF Pymes son:

(a) Cuentas de origen comercial y pagarés por co-
brar y pagar y préstamos de bancos o terceros.

(b) Cuentas por pagar en una moneda extranjera. 
Sin embargo, cualquier cambio en la cuenta por pa-
gar debido a un cambio en la tasa de cambio se 
reconoce en resultados como requiere el párrafo 
30.10 de NIIF Pymes, de la sección conversión de la 

moneda extranjera.

(c) Préstamos a, o de, subsidiarias o asociadas que 
se deben pagar cuando son reclamados.

(d) Un instrumento de deuda que podría conver-
tirse inmediatamente en una cuenta por cobrar si 
el emisor incumpliese el pago de un interés o del 
principal (esta condición no viola las condiciones 
del párrafo 11.9 de Niif Pymes).

Reconocimiento inicial de activos y pasivos finan-
cieros:
 
La Entidad reconocerá un activo o un pasivo fi-
nancieros solo cuando se convierta en una parte 
según las cláusulas contractuales del instrumento. 

Medición Inicial:     
 
Al reconocer inicialmente un activo o un pasivo 
financiero, La Entidad lo medirá al precio de la 
transacción (incluyendo los costos de transacción 
excepto en la medición inicial de los activos y pa-
sivos financieros que se miden al valor razonable 
con cambios en resultados) excepto si el acuerdo 
constituye, en efecto, una transacción de financia-
ción.  
Una transacción de financiación puede tener lugar 
en relación con la venta de bienes o servicios, por 
ejemplo, si el pago se aplaza más allá de los tér-
minos comerciales normales o se financia a una 
tasa de interés que no es una tasa de mercado. Si 
el acuerdo constituye una transacción de financia-
ción, la Entidad medirá el activo financiero o pasi-
vo financiero al valor presente de los pagos futu-
ros descontados a una tasa de interés de mercado 
para un instrumento de deuda similar. 

Medición posterior: 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, La 
Entidad medirá los instrumentos financieros de la 
siguiente forma, sin deducir los costos de transac-
ción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo 
de disposición: 
  
a)	 Los instrumentos de deuda que cumplan 
las condiciones del párrafo 11.8(b) de Niif Pymes, se 
medirán al costo amortizado utilizando el método 
del interés efectivo. Los párrafos 11.15 a 11.20 de Niif 
Pymes, proporcionan una guía para determinar el 
costo amortizado utilizando el método del interés 
efectivo.  Los instrumentos de deuda que se clasi-
fican como activos corrientes o pasivos corrientes 
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se medirán al importe no descontado del efectivo u 
otra contraprestación que se espera pagar o recibir 
(por ejemplo, el neto del deterioro de valor - véanse 
los párrafos 11.21 a 11.26 de Niif Pymes) a menos que 
el acuerdo constituya, en efecto, una transacción de 
financiación (véase el párrafo 11.13 de Niif Pymes). Si 
el acuerdo constituye una transacción de financia-
ción, la Entidad medirá el instrumento de deuda al 
valor presente de los pagos futuros descontados a 
una tasa de interés de mercado para un instrumento 
de deuda similar. 
 
b)	 Los compromisos para recibir un préstamo 
que cumplan las condiciones del párrafo 11.8(c) de 
Niif Pymes, se medirán al costo (que en ocasiones 
es cero) menos el deterioro del valor. 
  
Para los instrumentos financieros de (a) y (b), debe 
evaluarse el deterioro del valor o la incobrabilidad. 
Los párrafos 11.21 a 11.26 de Niif Pymes, proporcio-
nan una guía. 
 
Costo amortizado y método del interés efectivo: 

De acuerdo con el párrafo 11.15 de Niif Pymes, el cos-
to amortizado de un activo o un pasivo financieros 
en cada fecha sobre la que se informa es el neto de 
los siguientes importes: 
 
(a)	 el importe al que se mide en el reconoci-
miento inicial el activo o el pasivo financieros, 
 
(b)	 menos los reembolsos del principal, 
 
(c)	 más o menos la amortización acumulada, uti-
lizando el método del interés efectivo, de cualquier 
diferencia existente entre el importe en el reconoci-
miento inicial y el importe al vencimiento, 
 
(d)	 menos, en el caso de un activo financiero, 
cualquier reducción (reconocida directamente o 
mediante el uso de una cuenta correctora) por dete-
rioro del valor o incobrabilidad .

Los activos y los pasivos financieros que no ten-
gan establecida una tasa de interés y se clasifiquen 
como activos corrientes o pasivos corrientes se me-
dirán inicialmente a un importe no descontado de 
acuerdo con el párrafo 11.14(a) de Niif Pymes. Por lo 
tanto, el apartado (c) anterior no se aplica a estos. 

El método del interés efectivo es un método de cál-
culo del costo amortizado de un activo o un pasivo 
financiero (o de un grupo de activos o pasivos finan-
cieros) y de distribución del ingreso por intereses o 

gasto por intereses a lo largo del periodo corres-
pondiente.  
 
La tasa de interés efectiva es la tasa de descuen-
to que iguala exactamente los flujos de efectivo 
por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la 
vida esperada del instrumento financiero o cuan-
do sea adecuado, en un periodo más corto, con 
el importe en libros del activo financiero o pasivo 
financiero. La tasa de interés efectiva se determi-
na sobre la base del importe en libros del activo 
financiero o pasivo financiero en el momento del 
reconocimiento inicial. Según el método del inte-
rés efectivo: 
 
(a)	 el costo amortizado de una activo finan-
ciero o pasivo financiero es el valor presente de 
los flujos de efectivo por cobrar futuros o pagar, 
descontados a la tasa de interés efectiva, y 
 
(b)	 el gasto por intereses o ingresos por inte-
reses en un periodo es igual al importe en libros 
del pasivo financiero o activo financiero al prin-
cipio de un periodo multiplicado por la tasa de 
interés efectiva para el periodo. 
 
Al calcular la tasa de interés efectiva, La Entidad 
estimará los flujos de efectivo teniendo en cuen-
ta todas las condiciones contractuales del instru-
mento financiero. (Por ejemplo, pagos anticipa-
dos, opciones de compra y similares) y pérdidas 
crediticias conocidas en las que se haya incurrido, 
pero no tendrá en cuenta las posibles pérdidas 
crediticias futuras en las que no se haya incurrido 
todavía. 
 
Al calcular la tasa de interés efectiva, La Entidad 
amortizará cualquier comisión relacionada, car-
gas financieras pagadas o recibidas, costos de 
transacción y otras primas o descuentos a lo lar-
go de la vida esperada del instrumento, excepto 
en los casos que siguen. La Entidad utilizará un 
periodo más corto si ese es el periodo al que se 
refieren las comisiones, cargas financieras paga-
das o recibidas, costos de transacción, primas o 
descuentos. Este será el caso cuando la variable 
con la que se relacionan las comisiones, las car-
gas financieras pagadas o recibidas, los costos de 
transacción, las primas o los descuentos, se ajuste 
a las tasas del mercado antes del vencimiento es-
perado del instrumento. En este caso, el periodo 
de amortización adecuado es el periodo hasta la 
siguiente fecha de revisión de intereses. 
 
La Entidad volverá a calcular el importe en libros 

computando el valor presente de los flujos de efec-
tivo futuros estimados, utilizando la tasa de interés 
efectiva original del instrumento financiero. La Enti-
dad reconocerá el ajuste como ingreso o gasto en el 
resultado en la fecha de la revisión. 

c)	 Para los activos de Propiedades se modificó 
en la política contable en la medición de la valori-
zación Párrafo 17.15 NIIF para las PYMES (Medición 
Posterior - Resumen).

•	 Modelo de Revaluación (17.15B): El activo se 
contabiliza al importe revaluado (valor razonable en 
la fecha de revaluación) menos la depreciación acu-
mulada y el deterioro acumulado posterior.

Deterioro del valor de los instrumentos finan-
cieros medidos al costo o al costo amortizado: 
 
Reconocimiento del Deterioro: 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, 
La Entidad evaluará si existe evidencia objetiva de 
deterioro del valor de los activos financieros que se 
midan al costo o al costo amortizado. Cuando exista 
evidencia objetiva de deterioro del valor, la Entidad 
reconocerá inmediatamente una pérdida por dete-
rioro del valor en resultados. Como en los siguientes 
casos: 
 
(a)	 Dificultades financieras significativas del 
emisor o del obligado. 
 
(b)	 Infracciones del contrato, tales como incum-
plimientos o moras en el pago de los intereses o del 
principal. 
 
(c)	 El acreedor, por razones económicas o le-
gales relacionadas con dificultades financieras del 
deudor, otorga a éste concesiones que no le habría 
otorgado en otras circunstancias. 
 
(d)	 Pase a ser probable que el deudor entre en 
quiebra o en otra forma de reorganización financie-
ra. 
 
(e)	 Los datos observables que indican que ha 
habido una disminución medible en los flujos futu-
ros estimados de efectivo de un grupo de activos 
financieros desde su reconocimiento inicial, aun-
que la disminución no pueda todavía identificarse 
con activos financieros individuales incluidos en el 
grupo, tales como condiciones económicas adver-
sas nacionales o locales o cambios adversos en las 

condiciones del sector industrial.  
La Entidad evaluará el deterioro del valor de los 
siguientes activos financieros de forma individual: 
 
(a)	 todos los instrumentos de patrimonio con 
independencia de su significatividad, y 
 
(b)	 otros activos financieros que son significa-
tivos individualmente. 
 
Medición del Deterioro: 

La Entidad medirá una pérdida por deterioro del 
valor de los siguientes instrumentos medidos al 
costo o costo amortizado de la siguiente forma: 
 
(a)	 Para un instrumento medido al costo amor-
tizado de acuerdo con el párrafo 11.14(a) de Niif Py-
mes, la pérdida por deterioro es la diferencia entre 
el importe en libros del activo y el valor presente de 
los flujos de efectivo futuros estimados, desconta-
dos utilizando la tasa de interés efectivo original 
del activo. Si este instrumento financiero tiene una 
tasa de interés variable, la tasa de descuento para 
medir cualquier pérdida por deterioro del valor 
será la tasa de interés efectiva actual, determinada 
según el contrato. 
 
(b)	 Para un instrumento medido al costo me-
nos el deterioro del valor de acuerdo con los apar-
tados (b) del párrafo 11.14 de Niif Pymes, la pérdida 
por deterioro es la diferencia entre el importe en 
libros del activo y la mejor estimación (que nece-
sariamente tendrá que ser una aproximación) del 
importe (que podría ser cero) que la Entidad reci-
biría por el activo si se vendiese en la fecha sobre 
la que se informa. 

Reversión del Deterioro: 

Si, en periodos posteriores, el importe de una pér-
dida por deterioro del valor disminuyese y la dismi-
nución puede relacionarse objetivamente con un 
hecho ocurrido con posterioridad al reconocimien-
to del deterioro (tal como una mejora en la califi-
cación crediticia del deudor), la Entidad revertirá la 
pérdida por deterioro reconocida con anterioridad, 
ya sea directamente o mediante el ajuste de una 
cuenta correctora (cuenta auxiliar). La reversión 
no dará lugar a un importe en libros del activo fi-
nanciero (neto de cualquier cuenta correctora) que 
exceda al importe en libros que habría tenido si 
anteriormente no se hubiese reconocido la pérdi-
da por deterioro del valor. La Entidad reconocerá 
el importe de la reversión en los resultados inme-
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diatamente. 
Baja en cuentas de un activo financiero: 

La Entidad dará de baja en cuentas un activo finan-
ciero solo cuando: 
 
(a)	 expiren o se liquiden los derechos contrac-
tuales sobre los flujos de efectivo del activo finan-
ciero, o 
 
(b)	 la Entidad transfiera sustancialmente a ter-
ceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo financiero, o 
 
(c)	 la Entidad, a pesar de haber conservado al-
gunos riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
significativos, ha transferido el control del activo 
a otra parte, y éste tiene la capacidad práctica de 
vender el activo en su integridad a una tercera par-
te no relacionada y es capaz de ejercer esa capa-
cidad unilateralmente y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia. En 
este caso, la Entidad: 
 
(i)	 dará de baja en cuentas el activo, y 
 
(ii)	 reconocerá por separado cualquier derecho 
y obligación conservados o creados en la transfe-
rencia. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero: 

La Entidad solo dará de baja en cuentas un pasi-
vo financiero (o una parte de un pasivo financiero) 
cuando se haya extinguido- esto es, cuando la obli-
gación especificada en el contrato haya sido paga-
da, cancelada o haya expirado. 
 
La Entidad reconocerá en los resultados cualquier 
diferencia entre el importe en libros del pasivo finan-
ciero (o de una parte de pasivo financiero) cance-
lado o transferido a un tercero y la contraprestación 
pagada, incluyendo cualquier activo transferido que 
sea diferente del efectivo o del pasivo asumido. 

Información Para Revelar sobre: 
 
(a)	 las políticas contables de instrumentos fi-
nancieros: 

De acuerdo con el párrafo 8.5 de Niif Pymes, La En-
tidad revelará, en el resumen de las políticas con-
tables significativas, la base (o bases) de medición 
utilizadas para instrumentos financieros y otras po-
líticas contables utilizadas para instrumentos finan-

cieros que sean relevantes para la comprensión de 
los estados financieros. 
 
Propiedades, Planta y Equipo

Las propiedades, planta y equipo son activos tan-
gibles que:

(a) se mantienen para su uso en la producción o 
suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a 
terceros o con propósitos administrativos, y

(b) se esperan usar durante más de un periodo.

Para la Corporación las propiedades, planta y equi-
po incluyen:

•	 Edificaciones y construcciones
•	 Equipo de Oficina
•	 Equipos de cómputo
•	 Equipo de comunicación
•	 Muebles y enseres 

Activos Intangibles

En esta cuenta se registran activos identificables, 
de carácter no monetario y sin apariencia física. Un 
activo es identificable cuando:

(a) es separable, es decir, es susceptible de ser se-
parado o dividido de la Entidad y vendido, trans-
ferido, explotado, arrendado o intercambiado, bien 
individualmente junto con un contrato, un activo o 
un pasivo relacionado, o

(b) surge de un contrato o de otros derechos lega-
les, independientemente de si esos derechos son 
transferibles o separables de la Entidad o de otros 
derechos y obligaciones.

Provisiones y Contingencias

La Entidad solo reconoce en esta cuenta provisio-
nes cuando:

(a) la Entidad tenga una obligación en la fecha so-
bre la que se informa como resultado de un suceso 
pasado;

(b) sea probable (es decir, exista mayor posibilidad 
de que ocurra que de lo contrario) que la Entidad 
tenga que desprenderse de recursos que compor-
ten beneficios económicos, para liquidar la obliga-
ción; y el importe de la obligación pueda ser esti-
mado de forma fiable.

La Entidad reconocerá la provisión como un pasivo 
en el estado de situación financiera, y el importe de la 
provisión como un gasto, a menos que otra sección 
de la NIIF Pymes requiera que el costo se reconozca 
como parte del costo de un activo tal como inventa-
rios o propiedades, planta y equipo.

Pasivo y Patrimonio

Patrimonio es la participación residual en los activos 
de La Entidad, una vez deducidos todos sus pasivos. 

Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato 
que ponga de manifiesto una participación residual 
en los activos de una Entidad, después de deducir 
todos sus pasivos.

Algunos instrumentos financieros que cumplen la 
definición de pasivo se clasificarán como patrimonio 
si representan el interés residual de los activos netos 
de la Entidad. 

Las aportaciones de los socios de la Entidad e instru-
mentos similares son patrimonio si:

(a) la Entidad tiene un derecho incondicional para re-
chazar el rescate de las aportaciones de los socios, o

(b) el rescate está incondicionalmente prohibido por 
la ley local, por el reglamento o por los estatutos de 
la Entidad

El Patrimonio de la Corporación incluye los aportes 
hechos por las Entidades Socias de la Corporación 
en calidad de donación; más los incrementos de 
esos aportes, ganados a través de operaciones ren-
tables y conservados para el uso en las operaciones 
de la Entidad, como son las reservas que se creen; 
menos las reducciones de esos aportes o reservas 
como resultado de operaciones no rentables, refleja-
das en las pérdidas o déficit acumulados.

De acuerdo con los estatutos de Fomentamos, la 
Corporación no tiene ningún tipo de contrato con los 
socios de la Entidad que les implique tener un interés 
residual de los activos netos de la corporación.

Un pasivo es una obligación presente de la Entidad, 
surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de 
la cual, y para cancelarla, la Entidad espera despren-
derse de recursos que incorporan beneficios econó-
micos.

Ingreso por actividades ordinarias

En esta cuenta se contabilizan los ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de las activi-
dades que desarrollan el objeto social de la Enti-
dad. Algunas partidas que se registran dentro del 
a partida de ingresos ordinarios son

(i) La venta de bienes.
(ii) La prestación de servicios.
(iii) Intereses.
(iv) Comisiones.
(v) Subvenciones del gobierno y otros.
(vi) Cualesquiera otros tipos de ingresos de activi-
dades ordinarias significativos.

Subvenciones del Gobierno u otras entidades

Una subvención es una ayuda en forma de una 
transferencia de recursos a la Entidad en con-
trapartida del cumplimiento, futuro o pasado, de 
ciertas condiciones relacionadas con sus activi-
dades de operación.

El término “gobierno” hará referencia tanto a la ad-
ministración del gobierno en sí, como a las agen-
cias gubernamentales y organismos similares, ya 
sean locales, regionales, nacionales o internacio-
nales. Por analogía, las subvenciones recibidas de 
agencias de fomento no gubernamentales deben 
contabilizarse de forma similar a las subvenciones 
del gobierno. 

Costos por Préstamos

Los costos por préstamos incluyen:

(a) Los gastos por intereses calculados utilizando 
el método del interés efectivo como se describe 
en la Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos 
de NIIF Pymes.

(b) Las cargas financieras con respecto a los arren-
damientos financieros reconocidos de acuerdo 
con la Sección 20 Arrendamientos de NIIF Pymes.

(c) Las diferencias de cambio procedentes de 
préstamos en moneda extranjera en la medida en 
que se consideren ajustes de los costos por inte-
reses.
Deterioro del valor de los activos

Una pérdida por deterioro se produce cuando el 
importe en libros de un activo es superior a su 
importe recuperable.  Esta Política aplicará en la 
contabilización del deterioro del valor de todos 
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los activos distintos a los siguientes, para los que se 
establecen requerimientos de deterioro de valor en 
otras secciones de la NIIF Pymes:

La Entidad reducirá el importe en libros del activo 
hasta su importe recuperable si, y solo si, el importe 
recuperable es inferior al importe en libros. Esa re-
ducción es una pérdida por deterioro del valor. 

La Entidad reconocerá una pérdida por deterioro del 
valor inmediatamente en resultados.

La Entidad evaluará, en cada fecha sobre la que se 
informa, si existe algún indicio del deterioro del valor 
de algún activo. Si existiera este indicio, la Entidad 
estimará el importe recuperable del activo. Si no 
existen indicios de deterioro del valor, no será nece-
sario estimar el importe recuperable.

Si no hubiese razón para creer que el valor en uso de 
un activo excede de forma significativa a su valor ra-
zonable menos los costos de venta, se considerará a 
este último como su importe recuperable. Este será, 
con frecuencia, el caso de un activo que se mantiene 
para su disposición.

Beneficios a los empleados

Los beneficios a los empleados comprenden todos 
los tipos de contraprestaciones que la Entidad pro-
porciona a los trabajadores, incluyendo administra-
dores y gerentes, a cambio de sus servicios. Esta 
Política se aplicará a todos los beneficios de los em-
pleados. 

Los beneficios actuales para los empleados son:

(a) Beneficios a corto plazo, que son los beneficios 
a los empleados (distintos de los beneficios por ter-
minación) cuyo pago será totalmente atendido en el 
término de los doce meses siguientes al cierre del 
periodo en el cual los empleados han prestado sus 
servicios.

(b) Beneficios por terminación de contrato:

Para el cumplimiento del punto a) y b) la Corpora-
ción se acoge a las normas laborales legales vigen-
tes de Colombia y además aplicará las políticas la-
borales aprobadas por la junta directiva; las cuales, 
en ningún momento, podrán estar en detrimento de 
las normas legales.
Equivalentes al efectivo:

Los equivalentes al efectivo son inversiones a cor-

to plazo de gran liquidez que se mantienen para 
cumplir con los compromisos de pago a corto pla-
zo más que para propósitos de inversión u otros. 
Por tanto, una inversión cumplirá las condiciones 
de equivalente al efectivo solo cuando tenga venci-
miento próximo, por ejemplo, de tres meses o me-
nos desde la fecha de adquisición.

Actividades de financiación:

Actividades de financiación son las actividades 
que dan lugar a cambios en el
tamaño y composición de los capitales aportados 
y de los préstamos tomados de La Entidad.

Propiedad Planta y Equipo: 
Esta Política se aplicará a la contabilidad de las 
propiedades, planta y equipo, así como a las pro-
piedades de inversión cuyo valor razonable no se 
pueda medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo 
desproporcionado.  
 
Las propiedades, planta y equipo son activos tan-
gibles que: 
 
(a)	 Se mantienen para su uso en la producción 
o suministro de bienes o servicios, para arrendarlos 
a terceros o con propósitos administrativos, y se 
esperan usar durante más de un periodo. 

Instrumentos Financieros: 

Un instrumento financiero es un contrato que da 
lugar a un activo financiero de La Entidad y a un 
pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio 
de otra. Los instrumentos financieros básicos que 
quedan dentro del alcance de la sección 11 de Niif 
Pymes son los que cumplen las condiciones del 
párrafo 11.8 de esta Niif, como son los siguientes: 

(a)	 Efectivo. 
 
(b)	 Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo 
cuando la Entidad es la depositante, por ejemplo, 
cuentas bancarias. 
 
(c)	 Obligaciones negociables y facturas co-
merciales mantenidas. 
 
(d)	 Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y 
por pagar. 

(e)	 Bonos e instrumentos de deuda similares.

(f )	 Inversiones en acciones preferentes no con-
vertibles y en acciones preferentes y ordinarias sin 
opción de venta. 
 
(g)	 Compromisos de recibir un préstamo si el 
compromiso no se puede liquidar por el importe 
neto en efectivo. 
  
Otros ejemplos de instrumentos financieros que 
normalmente satisfacen las condiciones estableci-
das en el párrafo 11.9 de Niif Pymes son: 
 
(a)	 Cuentas de origen comercial y pagarés por 
cobrar y pagar y préstamos de bancos o terceros. 
 
(b)	 Cuentas por pagar en una moneda extran-
jera. Sin embargo, cualquier cambio en la cuenta 
por pagar debido a un cambio en la tasa de cambio 
se reconoce en resultados como requiere el párrafo 
30.10 de Niif Pymes, de la sección conversión de la 
moneda extranjera. 
 
(c)	 Préstamos a, o de, subsidiarias o asociadas 
que se deben pagar cuando son reclamados. 
 
(d)	 Un instrumento de deuda que podría con-
vertirse inmediatamente en una cuenta por cobrar 
si el emisor incumpliese el pago de un interés o del 
principal (esta condición no viola las condiciones 
del párrafo 11.9 de Niif Pymes). 
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ESTADOS FINANCIEROS 

Ilustración 17. Estado de situación financiera con corte comparativo a diciembre de 31 de 2025-2025

                  Fuente de elaboración propia

      (Original firmado)                               (Original firmado)                        (Original firmado)       
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	 ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	               Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                             TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                            Designado por ABAKOS SA
			                                                                                       Ver dictamen

Ilustración 18. Estado de resultado integrales con corte comparativo a diciembre 31 de 2025-2024	

	

       

Fuente de elaboración propia

      (Original firmado)                               (Original firmado)                        (Original firmado)    
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                               Ver dictamen
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Ilustración 19. Estado de flujo de efectivo con corte comparativo a diciembre 31 de 2025-2024

          Fuente de elaboración propia

      (Original firmado)                               (Original firmado)                        (Original firmado)    
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                           Ver dictamen

Ilustración 20. Estado de cambios en e l patrimonio con corte comparativo a diciembre 31 de 2025.-
2024

        Fuente de elaboración propia
    

      (Original firmado)                               (Original firmado)                        (Original firmado)    
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                               Ver dictamen
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Comprende la parte del activo de la Corporación, representado en dinero que posee en Caja, Bancos, 
Cooperativas y cuentas de ahorro.

Ilustración 21. Efectivos y equivalentes al efectivo

   Fuente de elaboración propia

Al corte del periodo se cuentan con 22 cuentas financieras, 16 en entidades corporativas, y 6 en entida-
des bancarias, en las siguientes entidades: Confiar, Cotrafa, Cobelen, Cotramed, CFA, Banco de Bogotá, 
Bancolombia, Banco Coopcentral, Coogranada y Davivienda, las cuales fueron revisadas y conciliadas. 

De estas cuentas bancarias, 6 son para manejo exclusivo de los recursos del convenio del Municipio de 
Medellín; para la colocación y recaudo de los recursos de los círculos solidarios para las líneas redes ve-
cinales, Bancuadra. Una de estas cuentas es para el convenio con Innpulsa, Las demás cuentas son para 
recaudo de recursos propios, donde los socios tengan la facilidad del manejo de sus recursos y se pueda 
cubrir las nuevas zonas donde estamos llegando. 

Sobre las cuentas que conforman el efectivo no recae ningún tipo de restricción como embargos, pigno-
raciones, etc.

Corresponde a La inversión hecha en la Sociedad Servicrédito Plus SAS. Por 3 mil millones de pesos 
Por Documento Privado del 26 de septiembre de 2025 inscrito en Cámara de Comercio de Medellín el 
10 de octubre de 2025, con el No. 39434 del Libro IX, y una cuenta de Fondo de Inversión Colectiva FIC 
Avanzar Vista en Fiducoomeva.

   Fuente de elaboración propia

NOTA 3: Efectivo y Equivalentes al Efectivo Contables

NOTA 4: Inversiones

Corresponde a la cartera de los círculos solidarios desembolsados con recursos propios y apoyados por 
los convenios con el Municipio de Medellín, Envigado, Rionegro y Girardota, que, comparado con el año 
inmediatamente anterior, refleja un incremento del 18%, y se compone de los siguientes rubros:

Ilustración 22. Cartera de Crédito

   Fuente de elaboración propia

No se generó deterioro, ya que ninguno de los saldos supera los 360 días, y se tienen los procesos ade-
cuados para la recuperabilidad de la cartera. Los créditos son otorgados con plazos de 3 meses, paga-
deros en cuotas semanales. Por ser un modelo de apoyo social para personas en situación de vulnerabi-
lidad, la garantía es el compromiso del círculo en ser solidarios con los pagos de todos sus integrantes, y 
de haber una cartera incobrable se recupera este valor del fondo común.  

Ilustración 23. Cartera en Riesgo 2025

                                                                 Fuente de elaboración propia

Los desembolsos generados por entidad aliada para el cumplimiento del objeto social, realizados durante 
el año 2025 son los siguientes.

Ilustración 24. Desembolsos

                     Fuente de elaboración propia

NOTA 5: Cartera de Crédito Contables
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Ilustración 26. Propiedad , planta y equipo

Fuente de elaboración propia

La depreciación es calculada  en base a las normas NIIF y las políticas con-
tables debidamente aprobadas por la Junta directiva  para todos los activos.  
 
Las instalaciones de la Sede principal del Edificio Banco Popular, pisos 5to y 6to del Parque Be-
rrio, cuentan actualmente con una vida útil de 30 años, y se registran a valor razonable según últi-
mo avalúo realizado. En tecnología, durante el año 2025 se evidencio un incremento por 120.316.304.  
 
Se empezó a ejecutar de automatización del sistema ICSO etapa II, implementado por la empre-
sa Onnovación SAS, por valor de $303.881.494 para procesos misionales como la vinculación de 
socios, generación de actas, tanto de renovación como de reajuste, y la aprobación del crédito.  
 
Se hicieron las siguientes inversiones en tecnología

 
Ilustración 27. Inversiones en tecnología

                              Fuente de elaboración propia

Los otros activos al 31 de diciembre del 2025 y 2024, está compuesto por los aportes efectuados por la 
Corporación en las Cooperativas socias, en inventario de dotación y tecnología, y el registro de la marca 
“FOMENTAMOS”

Se relacionan las cuentas por cobrar por servicios de convenios, deudores varios, intereses y otros con-
ceptos, respaldados por sus respectivos documentos y se compone de los siguientes rubros.

Ilustración 25. Cuentas por cobrar

   
 Fuente de elaboración propia

La cuenta por cobrar generada por “Servicios - Convenios” corresponde a los servicios prestados por 
los convenios, visitas y análisis a microempresarios de las Cooperativas Financieras Cotrafa, Confiar, y de 
Ahorro y Crédito Cobelen, Coofinep, Coosanluis y Cooprudea, al convenio con Innpulsa y del municipio 
de Medellín. Su disminución se debe a la finalización del convenio con el Municipio de Medellín en el mes 
de octubre y firmado el nuevo contrato a finales de diciembre.

El anticipo de impuestos corresponde a las retenciones de industria y comercio practicadas por los mu-
nicipios de Medellín, y Envigado.

Dentro de la cuenta por cobrar a empleados, están los créditos para la adquisición y mantenimiento de 
vehículo (moto), cobro del servicio de celular, pólizas de seguros, educación salud, compra de computa-
dores y tecnología, y los nuevos convenios con la prestadora de servicios de salud EMI, y oftalmología. 

Dentro de las otras cuentas por cobrar se encuentra el crédito hecho a Servicredito por 2 mil millones de 
pesos para fondeo del mes de octubre, a un plazo de 36 meses con una tasa del IBR + 4 puntos.

La propiedad, planta y equipo se registra al valor razonable acorde con las políticas contables de la Cor-
poración, incluyendo las erogaciones necesarias para colocarlos en condiciones de uso. Para su adecua-
da protección, se mantienen vigentes pólizas de seguros que los cubren contra de posibles contingencias 
de incendio, terremoto o sustracción; entre otros.

NOTA 6: Cuentas por cobrar

NOTA 7: Propiedad Planta y Equipo

NOTA 8: Otros Activos
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Ilustración 28. Aportes en Cooperativas

    Fuente de elaboración propia 

El saldo de las obligaciones financieras al 31 de diciembre del 2025 y 2024 está compuesto por los si-
guientes créditos en las diferentes entidades financieras: 

Ilustración 29. Obligaciones financieras

   

                   Fuente de elaboración propia 

En el mes de diciembre de 2025 se tenían vigentes 29 créditos, por valor de $11.189.029.356, con la Coope-
rativa Confiar, Cotrafa, Bancoldex, Cootramed y Juriscoop y el saldo de una tarjeta de crédito con Confiar 
por $3.032.446. 

Dentro de estos créditos se encuentra uno de 3 mil millones de la compra de inversión en la sociedad 
Servicredito Plus SAS. Y 2 mil del préstamo hecho a esta misma sociedad para su fondeo. 

Las cuentas por pagar incluyen obligaciones y compromisos tales como: acreedores, retención en la 
fuente y otros servicios a terceros, entre los cuales tenemos: 

NOTA 10: Cuenta por pagar

Ilustración 30. Cuentas por pagar

         Fuente de elaboración propia

Los costos y gastos por pagar por valor de $57.916.704, corresponden a: honorarios, servicios públicos, 
telefonía celular y acreedores, los cuales no superan los 30 días de pago.

La retención en la fuente es el saldo correspondiente a las operaciones de diciembre del año 2025, el cual 
fue cancelado a la DIAN en enero del año 2026.

Las retenciones y aportes de nómina corresponden al saldo adeudado a las entidades promotoras de sa-
lud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales del mes de diciembre de año 2025, los cuales fueron can-
celados en enero del año 2026.  Durante el año finalizado, la Corporación efectuó los pagos de seguridad 
social y parafiscal de manera oportuna y conforme a las normas establecidas por el gobierno nacional.

Los servicios de recaudo de Convenios son los recursos dados mediante el convenio con el Municipio 
de Medellín, para colocar recursos a los socios, por medio de las líneas de Redes vecinales, Bancuadra,

En los Municipios somos los operadores de los recursos; Los créditos tienen un plazo de 3 meses re-
novables, y los intereses generados de los créditos pertenecen a cada Municipio, y se incluyen en esta 
misma cuenta. 

Los impuesto gravámenes y tasas al 31 de diciembre del 2025 y 2024, está compuesto por:

Ilustración 31. Impuestos, gravámenes y tasas

       Fuente de elaboración propia

Este valor corresponde al saldo por pagar del Impuesto a las ventas IVA, del sexto bimestre del año 2025 
por $38.529.000, el cual fue cancelado en enero del 2026. 

El valor de Industria y comercio corresponde a los saldos pendientes con los municipios de Medellín y 
Envigado.

NOTA 11: Impuestos Gravámenes y tasas pagar

NOTA 9: Obligaciones Financieras
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Los beneficios a empleados al 31 de diciembre del 2025 y 2024, está compuesto por:

Ilustración 32. Beneficios a empleados

        Fuente de elaboración propia 

Corresponde a las obligaciones de prestaciones sociales de cesantías e intereses a las cesantías que fue-
ron cancelados durante el primer bimestre del año 2026. Estos pagos están debidamente consolidados, 
dando cumplimiento para el pago de todas las prestaciones sociales y obligaciones laborales de acuerdo 
con la ley, apoyados en el software de nómina GOSEM. 

El incremento total del 25% en beneficio de empleados se debe al incremento de la fuerza labora utili-
zado en el proyecto de Innpulsa, el cual termino en diciembre de 2025. y a los incrementos salariales al 
inicio de cada año.

Los otros pasivos al 31 de diciembre del 2025 y 2024, está compuesto por:

Ilustración 33. Otros pasivos

    Fuente de elaboración propia 

En otros pasivos tenemos las cuentas de consignaciones por identificar de las cuentas de ahorro, en su 
gran mayoría debido a errores en la codificación de la consignación por parte del socio, y la cuenta de 
remanentes de Círculos Solidarios, por mayor valor pagados de las cuentas de ahorros de los círculos, los 
cuales se cruzan en cada liquidación de los créditos.

En los remanentes se encuentran consignaciones que van dirigidas a las cuentas de ahorros de los so-
cios, pero las hacen a las cuentas de Fomentamos, y se liquidan al finalizar los ciclos. 

En las provisiones se encuentra el anticipo al convenio con la Corporación Surgir. 

NOTA 12: Beneficio Empleados

NOTA 13: Otros pasivos

NOTA 14: Fondos Sociales

Los fondos sociales al 31 de diciembre del 2025 y 2024, están compuestos por:

Ilustración 34. Fondos sociales
    

      Fuente de elaboración propia 

Está institucionalizado el fondo de educación por $10.000.000 para apoyar en capacitación a los emplea-
dos de la Corporación.

El fondo mutual tiene su reglamento y es destinado para cubrir contingencias futuras 
de los socios, tales como servicios fúnebres, calamidades, inundaciones, enfermedades, 
muerte, catástrofes, entre otros; se nutre de la tercera parte del recaudo. 

El patrimonio de la Corporación FOMENTAMOS, incluye los aportes efectuados por las 
Entidades Socias en calidad de donación, aportes del fondo Mutual y otras entidades del 
sector solidario, y por los excedentes de los últimos años.

Ilustración 35. Patrimonio

Fuente de elaboración propia

A continuación, se detallan las donaciones recibidas durante el año 2025 llevadas al ingreso; durante este 
año no hubo donaciones llevadas al fortalecimiento patrimonial de la Corporación.

NOTA 15: Patrimonio
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Ilustración 36. Donaciones llevadas a ingresos
    

Fuente de elaboración propia 

El objeto social principal de la Corporación FOMENTAMOS comprende el diseño, desarrollo, aplicación 
y ejecución de metodologías, tecnologías, procesos de educación de acompañamiento y participación 
para el fomento, operación y asesoría de las finanzas solidarias, soportadas con proyectos y/o programas 
de interés social, dirigidos a personas naturales en situación de vulnerabilidad, micro emprendimientos, 
microempresas, pre-Cooperativas, cooperativa de carácter asociativo y comunitario, con el propósito de 
lograr su desarrollo empresarial e integral con una visión equitativa y solidaria. En este marco, los ingresos 
operacionales de la Corporación se detallan a continuación:

Ilustración 37. Ingresos operacionales

Fuente de elaboración propia

NOTA 16: Ingresos Operacionales 

Se observa un aumento en los ingresos operacionales del 17%, gracias al crecimiento de nuestra Cor-
poración y su posicionamiento en los diferentes territorios. El ítem más importante es el servicio de con-
venios representando del el 56% de los ingresos. Se realizaron convenios con el Municipio de Medellin, 
Innpulsa, Corp Surgir, Municipio de Envigado y Fusoan. 

El siguiente Item representativo son los intereses de los desembolsos, representando el 16% y el tercer 
item con más peso dentro de los ingresos es el servicio de microcrédito con un peso del 8%.

Los ingresos por servicios de Microcrédito Individual pertenecen a los convenios de visitas a los empre-
sarios acreedores de las entidades financieras. 

Ilustración 38. Ingreso individual

                Fuente de elaboración propia

Fomentamos celebró convenios con los Municipio de Envigado, Envigado, Gobernación del Chocó,  e 
Innpulsa, que generaron los siguientes ingresos al 31 de diciembre del 2025 y 2024:

Ilustración 39.  Ingresos convenios

                

Fuente de elaboración propia

NOTA 17: Ingreso Microcrédito Individual 

NOTA 18: Ingreso Por Convenios 
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En total, se colocaron recursos por valor de $70.965.502.071, de los cuales $44.642.837.071 fueron con 
recursos propios, y los demás recursos se colocaron con recursos del convenio de Medellín: 

Ilustración 40. Desembolsos

Fuente de elaboración propia

Los gastos operacionales se dividen en gastos de administración y de operaciones, para observar de 
manera más eficiente el flujo de la operación financiera. 

Ilustración 41. Gastos operativos

       Fuente de elaboración propia

Dentro de los gastos de Administración se encuentra los siguientes conceptos: 

Ilustración 42. Gastos de administración

 

Fuente de elaboración propia

En los gastos de personal se encuentran todos los gastos de nuestro personal como salarios, bonifica-
ciones, prestaciones sociales, seguridad social y auxilios no constitutivos de salarios. Esta es la cifra más 
representativa dentro de los gastos de administración, representado el 66% de ellos, y un incremento con 
respecto al 2024 del 40% debido a la estructuración del área administrativa y el incremento anual de la 
base salarial. 

NOTA 19: Gastos Operacionales 

NOTA 20: Gastos de Administración

Por su parte los Gastos de Operación corresponden a los generados por la ejecución del objeto social 
de la Corporación.

Ilustración 43. Gastos de operaciones

     
      Fuente de elaboración propia

Dentro de los gastos de personal se encuentran todos los gastos como salarios, bonificaciones, presta-
ciones sociales, seguridad social y auxilios no constitutivos de salarios. Este es el concepto más repre-
sentativo dentro de los gastos de personal, representado el 88% de ellos, y un incremento con respecto 
al año 2024 del 22%, debido a la vinculación de personal para cubrir las nuevas zonas de expansión 
generadas del convenio con Innpulsa.

Dentro de los gastos de arrendamiento se encuentran los gastos de arrendamientos de las nuevas sedes 
de Bogotá y Choco.
 
Los gastos de impuestos corresponden a los de industria y comercio de todas las ciudades donde im-
pactamos.

Los gastos de Contribuciones corresponden a la administración de la sede de las oficinas del banco Po-
pular y la de la sede de Urabá.

Estos ingresos corresponden a los que no provienen del objeto social de la Corporación, entre los cuales 
encontramos.

Ilustración 44. Otros ingresos

           Fuente de elaboración propia

NOTA 21: Gastos de Operación

NOTA 22: Otros Ingresos
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Los ingresos financieros por $57.657.856 corresponde a los rendimientos generados por las cuentas 
bancarias y corporativas, y a los intereses de préstamos a la empresa vinculada Servicrédito Pluss SAS, 
que es la que genera el mayor incremento en esta cuenta y  a los empleados por tecnología y crédito de 
motos. 

En esta cuenta encontramos los siguientes gastos:

Ilustración 45. Otros gastos  

   Fuente de elaboración propia

En los gastos financieros, se encuentra los gastos bancarios como servicios, comisiones, cuotas de ma-
nejo entre otras.

El gravamen presenta un incremento, por el incremento de los recursos colocados, siendo el ítem más 
representativo con un incremento del 20% y representando dentro de estos gastos el 50% de ellos.

Los intereses corresponden a los cobrados por la Cooperativa Financiera CONFIAR y COTRAFA, por los 
créditos tomados durante el año, y la tarjeta de crédito. Los intereses tuvieron un incremento del 28%, 
por el nivel de endeudamiento por la apertura de las nuevas zonas, y el periodo de receso del convenio 
con el municipio de Medellin. 

La utilidad del periodo 2025 fue de $111.327.685. De acuerdo con los estatutos de FOMENTAMOS, la 
Corporación no tiene ningún tipo de relación contractual con las Entidades Socias que les implique tener 
un interés residual de los activos netos de la corporación y los excedentes no son, ni serán distribuidos 
directa o indirectamente entre las entidades en mención, estos son reinvertidos en el objeto social de la 
Corporación para el beneficio social de toda los asociados y la comunidad en general. 

A la fecha de presentación para aprobación de los presentes estados financieros, no se conoce de hecho 
o acontecimiento alguno que afecten o conlleven a la modificación de alguna de las cifras o rubros de la 
composición de los estados financieros aquí consignados.

NOTA 23: Otros Gastos

NOTA 24: Excedentes 

NOTA 25: Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa

La Corporación Fomentamos se ha posicionado a nivel nacional, con el apoyo del convenio Innpulsa, 
llegando a lugares donde las comunidades requieren de apoyo que el gobierno no ha cubierto.

Se ha llegado con el programa de créditos de círculos solidarios a territorios como Santa Marta, Cartage-
na, Guajira, Choco y Eje cafetero. Esto nos ha dado una experiencia para abrir nuevas zonas y mostrar el 
valor que damos a los grupos de estas comunidades. 

Se ha firmado un convenio firmado con el Municipio de Medellín en diciembre de 2025 , con duración de 
un año para sus líneas de redes vecinales; Igualmente, firmado convenio con el municipio de Envigado.

De conformidad con lo señalado en los parágrafos 1 y 2 del artículo 87 de la Ley 1676 de 2013, que modi-
ficó el artículo 7 de la Ley 1231 de 2008, se deja constancia en el presente informe de que la Corporación 
no entorpeció la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.

En el 2025, La Corporación en cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente, ha estructurado 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que tiene como propósito la orga-
nización de la acción conjunta entre la Corporación y los trabajadores(as), en la aplicación de las medidas 
de seguridad y salud en el trabajo (SST) a través del mejoramiento continuo de las condiciones y el medio 
ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo, para el bienestar de 
sus colaboradores.

    

 (Original firmado)                                                                                    (Original firmado)                    
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	                                       CLAUDIA YANETH GARCIA G.
Representante Legal	                                                                         Contadora Pública	
C.C. 98.582.842	                                                                          TP 130249-T	
				                                                                  Ver Certificación
 

NOTA 26: Negocio en Marcha

NOTA 27: Negocio Libre circulación de  facturas y operaciones de factoring.
(art. 87 de la ley 1676 de 2013)

NOTA 28: Sistema de Gestión de Segurida y Salud en el Trabajo (SG-SST)
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS “FOMENTAMOS”

A DICIEMBRE 31 DE 2025

Medellín, marzo 12 de 2026
Señores 
MIEMBROS ASAMBLEA GENERAL
Medellín

Nosotros, el Representante Legal y la Contadora Pública certificamos que hemos preparado los Estados 
Financieros Básicos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios 
en el Patrimonio, y Estado de Flujos de Efectivo a Diciembre 31 de 2025, de acuerdo con el nuevo marco 
Técnico normativo del país, contenido en la Ley 1314 de 2009, anexo No. 2 del Decreto Único  Regla-
mentario  2420 de 2015, modificado en el Decreto 2496 de 2015, mediante los cuales se incorporan las 
Normas Internacionales de Información Financiera y artículo  37  Ley 222 de 1995, incluyendo sus corres-
pondientes Notas y revelaciones  que forman un todo indivisible con estos. Dicho marco fue aplicado de 
manera uniforme con el año anterior.

De acuerdo con lo requerido en el citado marco técnico normativo, reconocemos que estos Estados 
Financieros, preparados y presentados conforme a este, son de nuestra responsabilidad y previamente 
a su emisión nos hemos cerciorado del cumplimiento satisfactorio de las afirmaciones explícitas e im-
plícitas contenidas en los mismos (integridad, existencia, exactitud, valuación, derechos y obligaciones y 
presentación y revelación de los hechos económicos), por lo que aprobamos y certificamos estos Esta-
dos Financieros con nuestras firmas. Igualmente, reconocemos que esta responsabilidad incluye diseñar, 
implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación de estados finan-
cieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar políticas 
contables apropiadas, así como establecer estimados contables razonables en las circunstancias. 

Confirmamos que las afirmaciones y, en general, el contenido de esta carta está de conformidad con las 
definiciones establecidas en el marco técnico normativo vigente en Colombia aplicable a la CORPORA-
CION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS “FOMENTAMOS”

•	 Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros de contabilidad y auxiliares respectivos.

•	 Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obli-
gaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones y compensaciones 
contables de sus transacciones en el ejercicio. Valuados utilizando métodos de reconocido valor técnico. 

•	 Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos econó-
micos, han sido reconocidos en ellos. 

•	 Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados 
Financieros Básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pa-
sivos reales y contingentes. 

•	 No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o revela-
ciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes.

•	 No se han presentado hechos o sospechas de incumplimientos de leyes o regulaciones cuyos 
efectos debieran ser considerados en la preparación de los estados financieros. Tampoco conocemos co-
municaciones de Entidades de Vigilancia y Control del Estado (la Gobernación de Antioquia, la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, y la UGPP, entre otras) respecto al incumplimiento o deficiencias en 
la presentación de la información financiera y demás obligaciones que tengamos con ellas.

•	 No conocemos casos de fraude o sospechas de fraude que involucren a la Dirección, a emplea-
dos que realicen funciones importantes dentro del sistema de control interno o en otros empleados, que 
pudieran tener efecto importante sobre los estados financieros. Tampoco conocemos acusaciones de 
fraude o de sospechas de fraude comunicadas por empleados, exempleados, analistas, reguladores u 
otros.
•	 La Corporación “FOMENTAMOS” ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo 
con el Decreto 1406/99 y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales. 

•	 En cumplimiento del artículo 1ro de la Ley 603/2000 declaramos que el software utilizado tiene las 
licencias correspondientes y se cumple por tanto con las normas de derechos de autor. 

 

 (Original firmado)                                                                                      (Original firmado)     
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	                                       CLAUDIA YANETH GARCIA G.
Representante Legal	                                                                         Contadora Pública	
C.C. 98.582.842	                                                                          TP 130249-T	
				                                                                  Ver Certificación
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ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

 (Original firmado)                                    (Original firmado)                         (Original firmado)     
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                               Ver dictamen



60 61

 (Original firmado)                                    (Original firmado)                         (Original firmado)     
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                               Ver dictamen

 (Original firmado)                                    (Original firmado)                         (Original firmado)     
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                               Ver dictamen



62 63

 (Original firmado)                                    (Original firmado)                         (Original firmado)     
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE	 CLAUDIA YANETH GARCIA G.	    ASTRID MELISSA MURILLO MONCADA 
Representante Legal	                             Contadora Pública	                  Revisora Fiscal
C.C. 98.582.842	                                           TP 130249-T	                               TP 281592-T
		                                            Ver Certificación	                              Designado por ABAKOS SA
                                                                                                                               Ver dictamen

POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS DE REVELA-
CIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSO-
LIDADOS
PARA EL PERÍODO DE FIN DE EJERCICIO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos)

Nombre o razón social: “CORPORACION PARA 
EL FOMENTO DE LA FINANZAS SOLIDARIAS”, 
que también podrá identificarse como “FOMENTA-
MOS” 

Objeto Social: La Corporación FOMENTAMOS ten-
drá por objeto diseñar, desarrollar, aplicar y ejecutar 
metodologías, tecnologías, procesos de educación 
de acompañamiento y participación para el fomen-
to, operación y asesoría de las finanzas solidarias 
con proyectos y/o programas dirigidos a personas 
naturales en situación de vulnerabilidad

Naturaleza jurídica: La Corporación FOMENTA-
MOS es una organización de derecho y carácter 
privado, de interés social sin ánimo de lucro; cons-
tituida mediante acta, y registrada, el día 10 de junio 
de 2003

Fecha de constitución: el 28 de abril del año 2003 

Clase de documento que la crea: Libro 1, bajo el nú-
mero 1915 en la Cámara de Comercio de Medellín

Vigencia o término de duración de la Entidad: 11 de 
marzo de 2122

Grupo empresarial al que pertenece: Ninguno

Domicilio principal: Medellín, Antioquia

Los Estados Financieros Consolidados incluyen la 
información financiera de la Corporación FOMEN-
TAMOS como entidad controladora y de su subor-
dinada SERVICRÉDITO PLUS S.A.S., sobre la cual 
ejerce control.

NIT:  901.997.478-3 

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social 
el desarrollo de productos y servicios que promue-
van la inclusión financiera y el acceso al crédito de 

las personas, así como de las micro, pequeñas y 
medianas empresas (mipymes). De acuerdo con lo 
anterior, la sociedad podrá otorgar y/o celebrar con 
personas naturales o jurídicas, cualquier operación 
de crédito y/o contratos de mutuo, pudiendo estos 
ser con o sin interés, por lo cual desarrollará, admi-
nistrará y operará plataformas electrónicas y ofre-
cerá productos y servicios apoyados en las tecno-
logías de la información y comunicación (TICs) que 
democraticen y profundicen el acceso al crédito en 
los países donde opere

Naturaleza jurídica: Es una sociedad de derecho de 
carácter privado, constituida mediante documento 
privado, 

Fecha de constitución: 26 de septiembre de 2025

Clase de documento que la crea: Libro 39434 del 
Libro IX, en la Cámara de Comercio de Medellín

Vigencia o término de duración de la Entidad: In-
definida

Grupo empresarial al que pertenece: Ninguno. 

Domicilio principal: Medellín, Antioquia. 

Participación: 75% 

Los presentes Estados Financieros Consolidados 
han sido preparados de conformidad con el marco 
técnico normativo de información financiera para 
entidades del Grupo 2 en Colombia, establecido 
mediante la Ley 1314 de 2009 y reglamentado por 
el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificaciones, el cual incorpora las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera para Peque-
ñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB).

La consolidación se realiza mediante la integración 
línea por línea de los activos, pasivos, patrimonio, 
ingresos y gastos de las entidades que conforman 
el grupo, eliminando en su totalidad las transaccio-
nes, saldos y resultados no realizados entre las en-
tidades consolidadas.

Las inversiones en subordinadas se reconocen en 

NOTA No. 1
ENTIDAD QUE INFORMA

NOTA No. 2 
DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO
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NOTA No. 3 
BASES DE MEDECIÓN

NOTA No. 4 
PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS 
CONTABLES

financieros. Las cuentas no monetarias, que se mi-
den a su costo histórico, no se reconvierten. 

3.3 Presentación de Estados Financieros 

Los Estados Financieros Consolidados son los Es-
tados Financieros de un grupo en el que los acti-
vos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos 
de efectivo de la controladora y sus subsidiarias se 
presentan como si se tratase de una sola Entidad 
económica. Los Estados Financieros Consolidados 
que se acompañan se presentan teniendo en cuen-
ta los siguientes aspectos: 

Estado Consolidado de Situación Financiera: 

Es un Estado Financiero que refleja la imagen de 
la situación financiera y patrimonial consolidada de 
la Corporación a una fecha específica. Se presenta 
mostrando las diferentes cuentas de activos, pasi-
vos y patrimonio, ordenados atendiendo a su liqui-
dez, por considerar que, para una Entidad, esta for-
ma de presentación proporciona información fiable 
más relevante.

Estado Consolidado del Resultado Integral: 

Es un Estado Financiero que refleja en su conte-
nido exclusivamente el movimiento de ingresos y 
egresos. La finalidad primordial de este informe fi-
nanciero es de mostrar los resultados consolidados 
de la Corporación a un período determinado.

Estado Consolidado de Cambios en el Patrimonio: 

Tiene como finalidad mostrar las variaciones que 
sufran los diferentes elementos que componen el 
patrimonio consolidado en un período determina-
do. 

Estado Consolidado de Flujos de Efectivo: 

Se presenta por el método directo, el cual consiste 
en rehacer el Estado Consolidado de Resultados 
utilizando el sistema de caja, principalmente para 
determinar el flujo de efectivo en las actividades de 
operación. 

3.4 Materialidad (importancia relativa) 

De conformidad con lo establecido en el párrafo 2.6 
de la NIIF para las PYMES, la información es mate-
rial o tiene importancia relativa cuando su omisión 

o presentación errónea podría influir en las decisio-
nes económicas que los usuarios toman con base 
en los estados financieros.

La materialidad está estrechamente relacionada 
con la característica cualitativa de relevancia, según 
la cual la información financiera debe ser útil para 
la toma de decisiones económicas, permitiendo a 
los usuarios evaluar hechos pasados, presentes o 
futuros, así como confirmar o corregir evaluaciones 
realizadas anteriormente.

En la preparación y presentación de los estados fi-
nancieros, la administración de la Corporación apli-
ca el principio de materialidad al evaluar la cuantía 
y naturaleza de las partidas, así como las circuns-
tancias particulares en las que se presentan posi-
bles omisiones o errores.

En consecuencia:
•	 No se revelan en los estados financieros 
aquellas partidas cuya omisión no tenga efecto sig-
nificativo en la toma de decisiones de los usuarios.
•	 Las políticas contables establecidas por la 
entidad se aplican considerando el principio de im-
portancia relativa, de acuerdo con lo indicado en el 
párrafo 10.3 de la NIIF para las PYMES, el cual esta-
blece que no es necesario aplicar un requerimiento 
específico de la norma cuando el efecto de hacerlo 
no sea material.

La determinación de la materialidad implica un jui-
cio profesional de la administración, consideran-
do la naturaleza y magnitud de las partidas en el 
contexto de los estados financieros tomados en su 
conjunto.

Se resumen a continuación, las principales políticas 
contables utilizadas en la preparación de los Esta-
dos Financieros Consolidados, las cuales han sido 
aplicadas a lo largo de todos los períodos presen-
tados en los mismos. 

4.1 Bases de consolidación 

La Corporación, reconocerá una inversión como 
subsidiaria, subordinada o controlada cuando ejer-

ce control sobre ésta, lo cual se presenta cuando se 
cumplen los siguientes elementos: 

a). Poder sobre la participada. 
b). Exposición, o derecho, a rendimientos variables 
procedentes de su implicación en la otra compañía; 
y 
c). Capacidad de utilizar su poder sobre la partici-
pada para influir en el importe de los rendimientos 
del inversor.

Se presume que existe control cuando la Corpo-
ración FOMENTAMOS, posea, directa o indirecta-
mente, más del 50% de las acciones, cuotas socia-
les o aportes de otras Entidades. 

También existe control cuando una posea la mitad 
o menos del poder de voto de otra Entidad, pero 
disponga: 

a). De poder sobre más de la mitad de los derechos 
de voto, en virtud de un acuerdo con otros inver-
sores. 
b). Del poder para dirigir las políticas financieras y 
de operación de la Entidad, según una disposición 
legal o estatutaria o por algún tipo de acuerdo. 
c). El poder de nombrar o revocar a la mayoría de 
los miembros del Consejo de Administración o 
Junta Directiva, Asamblea General de Accionistas 
o Asamblea de Delegados. 
d). Del poder de controlar la mayoría de los votos 
en las reuniones del Consejo de Administración o 
Junta Directiva. 

Para efectos de determinar la subordinación, la 
Corporación se obliga a considerar, cuando esté 
evaluando si tiene el poder de dirigir las políticas 
financieras y de operación de otra Entidad, la exis-
tencia y el efecto de los derechos de voto potencia-
les (tales como opciones de compra de acciones y 
deuda convertible en acciones), que sean en ese 
momento ejercitables o convertibles. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que existe 
una relación de control con la empresa SERVICRE-
DITO PLUS S.A.S., en la que la Corporación posee 
una inversión; de esta forma, la Entidad, debe pre-
parar Estados Financieros Consolidados. 

Las inversiones en subordinadas, se registran en el 
reconocimiento inicial al costo.  El reconocimiento 
al costo implica el registro por el valor pagado o 
aportado en la Entidad, más las erogaciones incu-

los estados financieros individuales de acuerdo con 
lo establecido en las secciones 9, 14 y 15 de la NIIF 
para las PYMES, mientras que en los estados finan-
cieros consolidados se aplican los procedimientos 
de consolidación correspondientes.

Los presentes estados financieros consolidados 
han sido preparados bajo el supuesto de negocio 
en marcha y reflejan razonablemente la situación 
financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 
efectivo del grupo económico al 31 de diciembre 
de 2025.

3.1 Bases de medición 

Los Estados Financieros Consolidados han sido 
preparados sobre la base del costo histórico con 
excepción de algunas partidas importantes inclui-
das en el Estado Consolidado de Situación Finan-
ciera que se miden al valor razonable, tal como los 
instrumentos financieros. 

3.2 Moneda extranjera 

3.2.1 Moneda funcional y de presentación 
La moneda funcional de la Corporación es el peso 
colombiano dado que es la moneda del entorno 
económico principal en el que genera y usa el efec-
tivo. Por lo tanto, la Entidad maneja sus registros 
contables en dicha moneda, la cual, a su vez, es la 
usada para la presentación de los Estados Finan-
cieros Consolidados. 

De esta forma, los Estados Financieros Consolida-
dos se presentan “en miles de pesos colombianos”, 
que es la moneda funcional y la moneda de pre-
sentación, y ha sido redondeada a la unidad más 
cercana. 

3.2.2 Transacciones y saldos en moneda extranjera 

Las operaciones con monedas extranjeras se con-
vierten a pesos colombianos utilizando los tipos de 
cambio prevalecientes en las fechas de las opera-
ciones. Las ganancias y pérdidas cambiarias resul-
tantes de la liquidación de dichas operaciones y 
de la modificación de la medición de las partidas 
monetarias al tipo de cambio del cierre del año se 
reconocen en resultados como ingresos o gastos 
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rridas en su adquisición, según las características 
de la inversión; es decir, si se adquieren inversiones 
de sociedades ya constituidas se reconocen por el 
valor pagado por ellas; en los demás casos se reco-
nocen por el nominal desembolsado. 

Las erogaciones relacionadas con la adquisición, 
tales como honorarios de búsqueda; asesoramien-
to, o de consultoría de asesoramiento, jurídicos, 
contables, de valoración y otros; costos generales 
de administración; y costos de registro y emisión 
de títulos de deuda y de patrimonio incurridas en su 
adquisición se registran en resultados. 

La preparación de Estados Financieros Consolida-
dos tiene por objeto proporcionar información con-
table de carácter patrimonial y financiero sobre un 
grupo, de tal modo que los datos presentados sean 
equivalentes a los que se proporcionarían si se tra-
tara de un único ente. Sólo se consolida Estados 
Financieros con las subordinadas o controladas. 

Los siguientes procedimientos se deben seguir 
dentro del proceso de consolidación de Estados 
Financieros: 
•	 Homologar políticas y prácticas contables 
entre la matriz y sus subordinadas. 
•	 Combinar (sumar) los Estados Financieros 
Individuales de las subordinadas con los Individua-
les de la matriz, al nivel de cada rubro contable. 
•	 Eliminar saldos por operaciones recíprocas 
realizadas entre la matriz y las subordinadas, pre-
viamente conciliados. 
•	 Eliminar utilidades no realizadas por opera-
ciones de compras o ventas de inventarios o acti-
vos, realizadas entre la matriz y las subordinadas. 

Se entiende por utilidad o pérdida no realizada 
aquella que genera la subordinada al vender a la 
matriz y que ésta no ha realizado a través de ventas 
a terceros por fuera del grupo. 

•	 Eliminar el valor neto en libros de las inver-
siones que posee la Corporación, contra el corres-
pondiente patrimonio de las subordinadas. 
•	 Si las subordinadas poseen fechas de cie-
rre de Estados Financieros Individuales diferentes 
al de la matriz; se debe proceder a igualar los pe-
ríodos de cierre contable con los de la matriz. Si el 
período de cierre difiere máximo en tres meses; se 
permite trabajar con dichos cierres contables siem-
pre y cuando se reconozcan dentro de los Estados 
Financieros Consolidados, las operaciones de im-

portancia realizadas durante ese lapso de tiempo 
entre la matriz y las subordinadas. 

Retiro y baja en cuentas: Las inversiones en subor-
dinadas sobre las cuales se ha iniciado un proce-
so formal de venta, se reconocerán dentro de los 
Estados Financieros Individuales como inversiones 
disponibles para la venta y su valor en libros será el 
menor entre su valor en libros y su valor razonable 
menos los posibles costos de venta, según la po-
lítica de Activos no Corrientes Disponibles para la 
Venta. Si el valor razonable es menor que el valor 
en libros de la inversión, dicha diferencia se reco-
nocerá de inmediato dentro del Estado del Resul-
tado Integral. Para estos casos se presume que el 
valor razonable de la inversión es el pactado con el 
tercero con el cual se está realizando la transacción 
de venta. 

Se retirarán las inversiones de las cuales la Corpo-
ración espere no obtener beneficios económicos 
futuros y se reconocerá la pérdida en el Estado del 
Resultado Integral correspondiente.

4.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Se incluye dentro del efectivo todos los dineros que 
la Corporación tiene disponibles para su uso inme-
diato en caja, cuentas corrientes y cuentas de aho-
rro y se mantienen a su valor nominal. El alcance 
de esta política contable, abarca los activos finan-
cieros que se clasifican en efectivo y equivalentes 
de efectivo. 

Bajo esta denominación se agrupan las cuentas re-
presentativas de los recursos de liquidez inmediata 
con que cuenta la Corporación y que puede utilizar 
para el desarrollo de su objeto social. 

Estos activos son reconocidos en la contabilidad 
en el momento en que el efectivo es recibido o es 
transferido a una Entidad financiera a manera de 
depósitos a la vista, cuentas corrientes o de aho-
rros y su valor es el importe nominal, del total de 
efectivo o el equivalente del mismo. En el evento de 
existir restricciones en el efectivo o en cuentas de 
caja y bancos, la Corporación, no reconocerá estos 
recursos de efectivo como disponibles sino en una 
subcuenta contable para efectivo restringido, que 
permita diferenciarlo de otros saldos de efectivo, 
dada la destinación limitada de dichos montos y 
deberá revelar en las notas a los Estados Financie-
ros esta situación. 

4.3 Inversiones 

Una inversión cumplirá las condiciones de equi-
valente al efectivo solo cuando tenga vencimiento 
próximo, por ejemplo, de tres meses o menos des-
de la fecha de adquisición.

4.3.1 Clasificación 

Las inversiones se clasifican en negociables, dis-
ponibles para la venta e inversiones para mantener 
hasta el vencimiento. 

4.4 Actividades de financiación:

Actividades de financiación son las actividades que 
dan lugar a cambios en el
tamaño y composición de los capitales aportados y 
de los préstamos tomados de La Entidad.

4.5 Propiedad Planta y Equipo: 

Esta Política se aplicará a la contabilidad de las 
propiedades, planta y equipo, así como a las pro-
piedades de inversión cuyo valor razonable no se 
pueda medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo 
desproporcionado.  
 
Las propiedades, planta y equipo son activos tan-
gibles que: 
 
(a)	 Se mantienen para su uso en la producción 
o suministro de bienes o servicios, para arrendarlos 
a terceros o con propósitos administrativos, y se es-
peran usar durante más de un periodo. 

4.6 Instrumentos Financieros: 

Un instrumento financiero es un contrato que da 
lugar a un activo financiero de La Entidad y a un 
pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio 
de otra. Los instrumentos financieros básicos que 
quedan dentro del alcance de la sección 11 de Niif 
Pymes son los que cumplen las condiciones del 
párrafo 11.8 de esta Niif, como son los siguientes: 

•	 Efectivo. 
•	 Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo 
cuando la Entidad es la depositante, por ejemplo, 
cuentas bancarias. 
•	 Obligaciones negociables y facturas comer-
ciales mantenidas. 
•	 Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y 

por pagar. 
•	 Bonos e instrumentos de deuda similares. 
•	 Inversiones en acciones preferentes no con-
vertibles y en acciones preferentes y ordinarias sin 
opción de venta. 
•	 Compromisos de recibir un préstamo si el 
compromiso no se puede liquidar por el importe 
neto en efectivo. 

Otros ejemplos de instrumentos financieros que 
normalmente satisfacen las condiciones estableci-
das en el párrafo 11.9 de Niif Pymes son: 
 
•	 Cuentas de origen comercial y pagarés por 
cobrar y pagar y préstamos de bancos o terceros. 
•	 Cuentas por pagar en una moneda extran-
jera. Sin embargo, cualquier cambio en la cuenta 
por pagar debido a un cambio en la tasa de cambio 
se reconoce en resultados como requiere el párrafo 
30.10 de Niif Pymes, de la sección conversión de la 
moneda extranjera. 
•	 Préstamos a, o de, subsidiarias o asociadas 
que se deben pagar cuando son reclamados. 
•	 Un instrumento de deuda que podría con-
vertirse inmediatamente en una cuenta por cobrar 
si el emisor incumpliese el pago de un interés o del 
principal (esta condición no viola las condiciones 
del párrafo 11.9 de Niif Pymes). 

4.7 Clasificación de las partidas corrientes y no co-
rrientes

Activos corrientes: se clasificará un activo como 
corriente cuando cumpla alguno de los siguientes 
criterios:

•	 Se espere convertir en efectivo o en un 
equivalente de efectivo, 
•	 Se pretenda vender o consumir, en el trans-
curso del ciclo normal de la operación o se espere 
Volver líquido dentro del período de los doce (12) 
meses posteriores a la fecha del Balance General.
•	 Se trate de efectivo u otro medio equivalente 
al efectivo cuya utilización no esté restringida, para 
ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, 
al menos dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha del Balance General.

Todos los demás activos se clasificarán como no 
corrientes.

Pasivos corrientes: Se clasificará un pasivo como 
corriente cuando cumpla alguno de los siguientes 
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criterios:

•	 Se espere cancelar en el ciclo normal de la 
operación
•	 No se tenga un derecho incondicional para 
aplazar la cancelación del pasivo durante, al me-
nos, los doce (12) meses siguientes a la fecha del 
período sobre el que se informa.

Todos los demás pasivos se clasificarán como no 
corrientes.

4.8 Reconocimiento de Activos, Pasivos, Ingresos 
y Gastos

Reconocimiento es el proceso de incorporación en 
los estados financieros de una partida que cumple 
la definición de un activo, pasivo, ingreso o gasto y 
que satisface los siguientes criterios:

(a) Es probable que cualquier beneficio económico 
futuro asociado con la partida llegue a, o salga de 
la Entidad; y

(b) la partida tiene un costo o valor que pueda ser 
medido con fiabilidad.

Medición de Activos, Pasivos, Ingresos y Gastos

Medición es el proceso de determinación de los 
importes monetarios en los que se miden los ac-
tivos, pasivos, ingresos y gastos en sus estados 
financieros. La medición involucra la selección de 
una base de medición.

El efectivo y equivalentes al efectivo comprenden el 
dinero disponible en caja, cuentas corrientes, cuen-
tas de ahorro, fondos e inversiones de alta liquidez 
mantenidas en entidades financieras y cooperati-
vas del sector solidario.

El grupo mantiene recursos depositados en diver-
sas entidades financieras y cooperativas, utilizados 

para la administración de recursos propios, la eje-
cución de convenios institucionales y el desarrollo 
de las operaciones de financiación.

Algunas cuentas se destinan al manejo exclusivo 
de recursos provenientes de convenios suscritos 
con entidades públicas y privadas, entre ellas el 
Municipio de Medellín e Innpulsa, para la coloca-
ción y recaudo de recursos de los programas de 
círculos solidarios y redes vecinales, así como para 
la ejecución de proyectos de apoyo empresarial y 
social. Adicionalmente, el grupo mantiene inversio-
nes en certificados de depósito a término adquiri-
dos con cooperativas del sector solidario, los cuales 
se renuevan periódicamente al vencimiento o son 
utilizados como capital de trabajo de acuerdo con 
las necesidades operativas.

Dentro de este rubro también se incluyen depósitos 
judiciales reconocidos en los estados financieros 
correspondientes a títulos pendientes de consigna-
ción o aplicación en procesos de recuperación de 
cartera. Estos recursos se encuentran bajo custodia 
del Banco Agrario y su utilización está restringida 
exclusivamente para la aplicación a las obligacio-
nes de los clientes en los procesos judiciales co-
rrespondientes.

Al cierre del período, los saldos de efectivo y equi-
valentes fueron conciliados con las entidades finan-
cieras y no presentan restricciones significativas 
como embargos o pignoraciones, salvo aquellas 
derivadas de la naturaleza de algunos recursos 
destinados a fines específicos.

Las inversiones corresponden principalmente a 
instrumentos financieros destinados a la adminis-
tración de excedentes de liquidez y a participacio-
nes en entidades del sector solidario.

Dentro de estas se incluyen inversiones en fondos 
de inversión colectiva, así como aportes sociales en 
cooperativas del sector solidario, registrados inicial-
mente al valor nominal y ajustados de acuerdo con 
las disposiciones estatutarias de cada entidad.

NOTA No. 5
Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

NOTA No. 7
CARTERA DE CREDITO

NOTA No. 6
INVERSIONES

Durante el período también se reconocieron partici-
paciones derivadas de procesos de reorganización 
dentro del sector solidario, en los cuales algunos 
aportes sociales fueron afectados por decisiones 
adoptadas por las autoridades regulatorias y pos-
teriormente ajustados conforme a las resoluciones 
emitidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria.

Corto Plazo

Largo Plazo

La cartera de crédito del grupo corresponde a los 
recursos colocados a clientes en desarrollo de las 
actividades propias de financiación y apoyo em-
presarial y social que realizan la matriz y su subor-
dinada.

En la matriz, la cartera está representada principal-
mente por los créditos otorgados a través de los cír-
culos solidarios, financiados con recursos propios 
y con apoyo de convenios suscritos con entidades 
territoriales como los municipios de Medellín, Envi-
gado, Rionegro y Girardota. Estos créditos se otor-
gan generalmente a plazos de hasta tres meses y 
son pagaderos en cuotas semanales. 

El modelo de colocación se basa en la solidaridad 
de los integrantes de cada círculo, quienes respal-
dan colectivamente las obligaciones adquiridas. 
Al cierre del periodo no se evidencian saldos con 
mora superior a 360 días y, por tanto, no se recono-
ció deterioro sobre esta cartera.

Por su parte, la subordinada administra una cartera 
de crédito originada en sus operaciones de finan-

ciamiento, la cual se clasifica y gestiona de acuerdo 
con la altura de mora y el nivel de riesgo, siguiendo 
prácticas del sector financiero. Al 31 de diciembre 
de 2025, la cartera vencida (mayor a 30 días) repre-
senta un indicador aproximado del 9,24% del total 
de la cartera.

Adicionalmente, como resultado del proceso de 
cesión de activos, pasivos y contratos realizado 
durante el periodo, la subordinada reconoció una 
cartera denominada colectora, correspondiente a 
cartera previamente castigada por la entidad ce-
dente, valorada inicialmente en $3.664 millones. 
Los recaudos y la aplicación de depósitos judiciales 
asociados a dicha cartera se registran como dismi-
nución de este saldo.

La cartera se presenta contablemente clasificada 
en corto y largo plazo de acuerdo con la naturale-
za y vencimiento de las obligaciones. Asimismo, la 
entidad reconoce deterioro de la cartera con el fin 
de cubrir posibles pérdidas derivadas de incumpli-
mientos, conforme a la política contable aplicable 
para instrumentos financieros bajo el marco de in-
formación financiera para PYMES. 

Las cuentas por cobrar del grupo comprenden 
valores derivados de la prestación de servicios, 
convenios institucionales, anticipos de impuestos, 
préstamos otorgados y otros conceptos asociados 
al desarrollo de las operaciones.

Dentro de estas se incluyen cuentas por cobrar ori-
ginadas en la prestación de servicios relacionados 
con convenios suscritos con entidades públicas y 
privadas, entre ellas cooperativas del sector finan-
ciero solidario y entidades gubernamentales.

También se incluyen anticipos de impuestos co-

NOTA No. 8
CUENTAS POR COBRAR
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NOTA No. 14
BENEFICIOS A EMPLEADOS

rrespondientes a retenciones practicadas por di-
ferentes municipios, así como cuentas por cobrar 
a empleados derivadas de créditos otorgados para 
la adquisición de vehículos, tecnología, servicios de 
telefonía y otros beneficios laborales.

Adicionalmente, se reconoce una cuenta por cobrar 
originada en un préstamo otorgado a una entidad 
vinculada para el fortalecimiento de su capacidad 
de fondeo, con un plazo y condiciones financieras 
previamente establecidas.

Los otros activos comprenden principalmente 
aportes en entidades del sector solidario, activos 
intangibles y desarrollos tecnológicos utilizados en 
las operaciones. Dentro de estos se incluyen apor-
tes efectuados en cooperativas socias, inventarios 
de dotación y tecnología, así como el registro de la 
marca “FOMENTAMOS”.

Adicionalmente, se reconocen activos intangibles 
asociados a licencias de software, desarrollos tec-
nológicos y proyectos informáticos utilizados para 
la gestión y otorgamiento de créditos.

También se incluye el crédito mercantil originado en 
el proceso de cesión de activos, pasivos y contratos 
realizado durante el año 2025, el cual se amortiza 
de acuerdo con las políticas contables establecidas 
por el grupo.

Las obligaciones financieras corresponden prin-
cipalmente a créditos adquiridos con entidades 
financieras, cooperativas del sector solidario y 
préstamos obtenidos de terceros, destinados al fi-
nanciamiento de las operaciones y al fondeo de las 
actividades de crédito.

Dentro de estas obligaciones se incluyen recursos 
destinados a la adquisición de inversiones estraté-

NOTA No. 10
OTROS ACTIVOS

NOTA No. 11
OBLIGACIONES FINANCIERAS

gicas y al fortalecimiento de la estructura financiera 
del grupo.

Adicionalmente, durante el período se reconocie-
ron pasivos derivados del proceso de cesión de ac-
tivos, pasivos y contratos realizado entre entidades 
del grupo y terceros, los cuales fueron aceptados 
por las respectivas entidades financieras y acree-
dores.

Las cuentas por pagar comprenden obligaciones 
originadas en el desarrollo normal de las operacio-
nes, incluyendo compromisos con proveedores, 
acreedores, establecimientos afiliados, impuestos y 
aportes de nómina.

Dentro de este rubro se incluyen valores adeuda-
dos a proveedores administrativos por gastos ne-
cesarios para el desarrollo del negocio, así como 
obligaciones derivadas de órdenes de compra ge-
neradas en procesos de financiación de bienes y 
servicios otorgados a clientes.

También se reconocen obligaciones relacionadas 
con retenciones en la fuente, aportes de seguridad 
social y parafiscales, así como impuestos causados 
al cierre del período y pagados en los primeros me-
ses del año siguiente.

Este rubro corresponde principalmente a las obli-
gaciones tributarias a cargo de la matriz generadas 
en el desarrollo de sus operaciones.

Al cierre del periodo se incluyen principalmente 
los saldos por pagar del impuesto sobre las ventas 
(IVA) correspondientes al último bimestre del año 
2025, el cual fue cancelado en enero de 2026, así 

NOTA No. 12
CUENTAS POR PAGAR

los códigos de consignación o en los datos del be-
neficiario. Así mismo, se incluyen remanentes ge-
nerados en los procesos de liquidación de créditos 
asociados a los círculos solidarios, los cuales son 
posteriormente cruzados o aplicados en las cuen-
tas correspondientes.

Se reconocen valores recibidos de terceros por con-
cepto de seguros, fianzas y procesos de cobranza 
jurídica, los cuales posteriormente son transferidos 
a las respectivas entidades o intermediarios.

Los fondos sociales corresponden al fondo mutual 
administrado por la matriz, el cual se encuentra re-
glamentado y tiene como finalidad atender contin-
gencias que puedan afectar a los socios.

Este fondo se destina principalmente a cubrir situa-
ciones tales como servicios fúnebres, calamidades, 
enfermedades, fallecimiento u otras circunstancias 
que afecten a los asociados. Su financiación pro-
viene de una porción del recaudo efectuado en 
el desarrollo de las actividades de la entidad, de 
acuerdo con lo establecido en su reglamento.

El patrimonio del grupo está conformado por los 
aportes efectuados por los asociados y accionistas, 
los resultados acumulados de periodos anteriores y 
los resultados del ejercicio.

En la matriz, el patrimonio se compone principal-
mente de los aportes efectuados por las entidades 
socias en calidad de donación, aportes provenien-
tes del fondo mutual y de otras entidades del sector 
solidario, así como por los excedentes generados 
en ejercicios anteriores. Durante el año 2025 no se 
registraron donaciones destinadas al fortalecimien-
to patrimonial.

Por su parte, el patrimonio de la subordinada co-
rresponde al capital suscrito y pagado por sus ac-
cionistas. La sociedad fue constituida con un ca-
pital autorizado de $10.000 millones y un capital 
inicial de $3.000 millones. Durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2025 se incorporaron 
nuevos accionistas, incrementando el capital en 
$1.000 millones, para un capital suscrito y pagado 
al cierre del periodo de $4.000 millones.

NOTA No. 13
IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

como los valores pendientes por concepto de im-
puesto de industria y comercio con los municipios 
de Medellín y Envigado.

Los beneficios a empleados del grupo compren-
den las obligaciones laborales derivadas de los 
contratos de trabajo con el personal de ambas en-
tidades, incluyendo salarios, prestaciones sociales, 
aportes al sistema de seguridad social y demás 
beneficios establecidos por la legislación laboral 
vigente.

Durante el año 2025, la subordinada asumió el 
personal vinculado mediante el proceso de cesión 
de activos, pasivos y contratos, bajo la figura de 
sustitución patronal, garantizando la continuidad 
laboral y el reconocimiento de los derechos adqui-
ridos por los trabajadores. Al cierre del periodo se 
reconocen las obligaciones por prestaciones so-
ciales, principalmente cesantías e intereses a las 
cesantías, las cuales fueron canceladas dentro de 
los plazos legales durante el primer bimestre del 
año 2026.

El incremento presentado en este rubro durante el 
periodo se explica principalmente por el aumento 
de la fuerza laboral vinculada a proyectos espe-
cíficos ejecutados durante el año 2025, así como 
por los incrementos salariales aplicados al inicio 
del periodo.

Los otros pasivos del grupo comprenden principal-
mente consignaciones por identificar, remanentes 
derivados de operaciones con socios, provisiones 
relacionadas con convenios institucionales y pasi-
vos estimados asociados a obligaciones tributarias 
y regulatorias.

Las consignaciones por identificar se presentan 
por depósitos realizados por usuarios o clientes 
los cuales generan errores en la identificación de 

NOTA No. 15
OTROS PASIVOS

NOTA No. 16
FONDOS SOCIALES

NOTA No. 17
PATRIMONIO
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Para efectos de la consolidación, la inversión re-
gistrada por la matriz en la subordinada se elimina 
contra el patrimonio de esta última, de conformidad 
con las políticas contables aplicables a la prepara-
ción de estados financieros consolidados.

Los ingresos operacionales se originan principal-
mente en el desarrollo de las actividades misiona-
les de la matriz y en las operaciones de financiación 
realizadas por la subordinada.

En la matriz, los ingresos se generan principal-
mente por la ejecución de programas, proyectos 
y convenios orientados al fomento de las finanzas 
solidarias, el acompañamiento empresarial y el for-
talecimiento de microemprendimientos y organiza-
ciones asociativas. Durante el periodo se presentó 
un incremento en los ingresos operacionales deri-
vado del crecimiento institucional y del posiciona-
miento de la Corporación en diferentes territorios. 

El rubro más representativo corresponde a los in-
gresos por servicios derivados de convenios suscri-
tos con entidades públicas y privadas, seguido por 
los ingresos por intereses asociados a los desem-
bolsos de crédito y por los servicios relacionados 
con la operación de microcrédito.

Por su parte, en la subordinada los ingresos opera-
cionales se originan principalmente en la financia-
ción otorgada a clientes, cuyos pagos se realizan 
mediante cuotas periódicas de amortización de los 
créditos. Los ingresos por intereses se reconocen 

NOTA No. 18
INGRESOS OPERACIONALES 

bajo el método de causación, mientras que las co-
misiones relacionadas con la colocación de crédi-
tos se reconocen en el momento en que se realiza 
el pago a los establecimientos afiliados al sistema 
de crédito.

Los gastos de administración comprenden las ero-
gaciones necesarias para el desarrollo de las activi-
dades administrativas y operativas.

En la matriz, el rubro más representativo correspon-
de a los gastos de personal, los cuales incluyen sa-
larios, bonificaciones, prestaciones sociales, apor-
tes al sistema de seguridad social y otros beneficios 

NOTA No. 19
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

laborales. Durante el periodo se presentó un incre-
mento en este rubro asociado principalmente al 
fortalecimiento de la estructura administrativa y a 
los ajustes salariales realizados durante el año. Adi-
cionalmente, se reconocen gastos generales rela-
cionados con honorarios, papelería, servicios públi-
cos, servicios de terceros y otros gastos necesarios 
para la operación. Dentro de este rubro también se 
incluyen las amortizaciones correspondientes a li-
cencias y software utilizados en la operación.

Por su parte, en la subordinada los gastos admi-
nistrativos incluyen principalmente gastos de per-
sonal, servicios profesionales, honorarios y demás 
gastos necesarios para el desarrollo de su activi-
dad. Durante el año 2025 se registraron gastos 
asociados al proceso de cesión de activos, pasivos 
y contratos, relacionados principalmente con servi-
cios legales, impuestos y otros costos derivados de 
dicha operación.

En la matriz, el rubro más representativo corres-
ponde a los gastos de personal asociados a la eje-
cución de los programas y proyectos desarrollados 
por la Corporación, los cuales incluyen salarios, bo-
nificaciones, prestaciones sociales, aportes al siste-
ma de seguridad social y otros beneficios laborales. 
Durante el periodo se presentó un incremento en 
este rubro debido principalmente a la vinculación 
de personal adicional para atender la expansión de 
las operaciones en nuevas zonas derivadas de los 

NOTA No. 20
GASTOS DE OPERACIONES 

convenios ejecutados durante el año.

Adicionalmente, se reconocen gastos por concepto 
de arrendamientos de sedes operativas, así como 
impuestos territoriales, principalmente el impuesto 
de industria y comercio en las diferentes ciudades 
donde la entidad desarrolla sus actividades. Tam-
bién se incluyen contribuciones y gastos asociados 
a la administración de las sedes operativas.

Por su parte, en la subordinada los gastos de ope-
ración corresponden principalmente a los costos 
financieros asociados al fondeo de los recursos 
utilizados para el otorgamiento de créditos. Estos 
gastos incluyen intereses generados por obligacio-
nes con entidades financieras y con terceros par-
ticulares, los cuales constituyen la principal fuente 
de financiación para el desarrollo de su actividad 
crediticia.

Los otros ingresos corresponden a aquellos ge-
nerados por operaciones distintas al objeto social 
principal de las entidades que conforman el gru-
po. Dentro de estos se incluyen principalmente los 
ingresos financieros, correspondientes a los ren-
dimientos generados por las cuentas bancarias y 
corporativas, así como a los intereses derivados de 
préstamos otorgados a entidades vinculadas y a 
empleados para la adquisición de tecnología y cré-
dito de motos.

Adicionalmente, se reconocen recuperaciones 
correspondientes a valores reintegrados por em-
pleados por concepto de parqueadero y uso de 
celular corporativo. Así mismo, se registran aprove-
chamientos derivados de partidas que, de acuerdo 
con las políticas internas de depuración y recono-
cimiento contable, luego de un proceso de gestión 
por parte del área de cartera cumplieron un año sin 
ser identificadas o no presentaban saldos vigentes 
o castigados.

NOTA No. 21
OTROS INGRESOS 



74 75

Los otros gastos corresponden a erogaciones que no tienen relación de causalidad directa con los in-
gresos operacionales, pero que son inherentes al desarrollo de las actividades de las entidades que 
conforman el grupo. Dentro de estos se incluyen principalmente gastos financieros asociados a servicios 
bancarios, comisiones, cuotas de manejo y el gravamen a los movimientos financieros.

Entre el 1 de enero de 2026 y la fecha de autorización para la emisión de los presentes estados financieros 
consolidados no se identificaron hechos posteriores que requieran ajuste o revelación adicional en los 
estados financieros.
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